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ORGANISMO LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 4-2012 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado tiene como fio supremo la realización dei bien común de los guatemaltecos 
y que ei mandato constitucional de guardar conducta fraternal entre si, engendra, Ia de 
contribuir a los gastos publicas. Que Ia Constitución Política de la República de 
Guatemala establece que el régimen económico y social de Guatemala se funda en 
principios de justicia social para alcanzar ei desarrollo económico y social, en un contexto 
de estabilidad, con crecimiento acelerado y mantenido. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario adecuar Ias normas tributarias con la finalidad que Ias mismas permaan 
a la Administracion Tributaria, ser más eficiente en el control y fiscalizacán que Ia ley le 
imporia, en especial en la eliminación dei contrabando y la defraudación aduanera que 
ponen en grave riesgo la economia y la estabitidad dei pais, y que tienen como 
consecuencia la pérdida de empleos, Ia reducción de las inversiones y la pérdida da. 
competitividad dei pais. 

CONSIDERANDO: 

Que al Estado necesita mejorar la recauoación tributana para cumplir con sus fines y que 
corresponde al Congreso de la República Ia atribucion de decretar, reformar y derogar Ias 
ieyes tributarias, a efecto que se fortalezca Ia tibutación voluntara, combatiendo ia 
evasion y elusión fiscal, con el objeto de garantizar la educación, la salud y la seguridad 
de sus habitantes. 

POR TANTO: 

En ejercicio de Ias atribuciones que le confieren los artículos 171 literales 	y c), y 239 de 
la Constitución Política de ia República de Guatemala, 

DECRETA: 

Las siguientes: 

DISPOSICIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA TRIBUTAM Y EL 
COMBATE A LA DEFRAUDACIÓN Y AL CONTRABANDO 

LIBRO I 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

DECRETO NÚMERO 26-92 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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Articulo 1. Se reforman tas párratos torcer° y Guano dei articulo 31 de ta Ley dei 
Impuesto Sobre ta Rente, Decreto Numero 26-92 dei Congreso de la Republica y sus 
reformas, loa emales quedan as; 

"Impuesto sobre rentes presuntas en facturas espadeles Lis personas 
Indiveluales o jurídicas que Hoven contabiltdad de acuerdo al Código de 
Comercio. los exportadores de producios agropecuanos y e quienes la 
Administración linbutana autonots citando emitan facturas especiales por 
cuenta dei vendedor de danes o el prestador de servidos de acuerdo coo ta 
Ley dei Impuesto al Valor Agregado y deberán retener con caracter de pago 
definitivo el Impuesto Sobre ia Rente, con una tanta dei cinco por dento (5%) si 
se trata de compra de danes, y seis por dento (8%) por ta adquisicián de 
servidos, calculado sobre la rente presunta dei importe facturado, menos el 
Impuesto ei Valor Agregado retendo 

En cada factura especial que armem por cuenta dei vendedor de bienes o ei 
prestador de servidos, deberan consignar el monto dei Imponto retenido y ia 
copia de dicha factura especial servirá como constancia de retencion de este 
impuesto, la cual entregaren al vendedor de bienes o prestador de servidos 
Les retenciones practicedes las deberán encerar a las cajas escales confomie 
lo establece ei articulo 63 de esta Ley " 

Articulo 2. 	Se adiciona un último perneio ei inciso b) dei articulo 37 de la Ley dei 
Impuesto Sobre ta Rente, Decreto Número 26-92 dei Congreso de la República y sus 
reformas, el cual queda cal 

"Los planes de previsión socai de capitalizacion individual a que se refere esta 
literal, deberán corresponder expresamente e planes de prevIdon para 
jubllacion y contar con la debela autorizacion cie la autondad competente, para 
funcionar como tales " 

Articulo 3. 	Se reforma el articulo 39. et cuca queda asi 

"Articulo 39. Castos y gastos no deducibies. Las personas. entes y 
patnmonicis e que se refere ei articulo anterior, no podran deducir de su rente 
bruta los cestos y gastos siguienters 

a) Loa que no hayari tendo su ongen en el negocio, activtdad u operacton que 
genera rente gravada 

En particular, los gastos financ.leros incumdos por la oblencian de recursos 
utilizados para Ia realizacián de inversiones hnancreras en actividades de 
fomento de vissem:1a. mediante cédulas hipotecanas en tanto cheios lautos 
de crédito estén acentos de impuestos por mandato legal 

Los contribuyentes no deben deducir los costas y gastos directos en que se 
incorra para emitiu las rentes exaltas o no afectas, para eito, caseei, 

registrados en mantas separadas. a (In de deducir seio los que se refecer' a 
operaciones gravadas Si no se ilevan diletas separadas, se calculan los postos 
y gastos en forma directamente proporcional ai total de gastos directos entre el 
total de tentas gravadas, crentes y no afectas 

b) Los que el titular de la deducción no haya cumplido con Ia obligacion de 
setena! y pagar el Impuesto Sobre la Rente. Guando corresponda Seran 
deducibies una vez se haya enterado te retención. 

c) Los no respaldados por te documenteción legal correspondiente Se 
entrando por documentación legal la exigida por la Ley dei Impuesto al 
Valor Agregado, le Ley dei Impuesto de Timbres Fiscales y Papel Segado 
Especial para Protocolos y ouras daposictones legales tributarias y 
aduaneras, para afectos de comprobar os actos y contratos afectos a 
dichas impuestos Lo anterior. salvo coando por disposición legal la 
deduccien pueda acrechterse por mediu de partida contable 

d) Los que no correspondam al pema, anual de tmposicion que se liquida.  
Salvo los regímenes especules que Ia presente Ley permite 

e) Los sueldos, raianos y prestadones laborates, que no sean acreditados con la 
copia de la ptandla de las contnbuaones a ia segundad social presentada ai 
Instituto Guatemalteco de Segundad Social, suando proceda 

1) 	Los respaldados oon factura emitida en el adenor ao Ia importación de bienes, 
que rio soam soportados con dedaraciones aduanaras de Importacien y su 
recibo autorizado de pago, a excepcion de los servidos que deberan 
sustentarse con et comprobanle de pago al exterior 

g) Los consistentes ao bonificaciones con base en las utilidades o las 
participaciones de utilidades que se olorguen a los miembros de las juntas 
o consejos da administración, gerentes o ejecutivos de personas juridicas 

h) Los de erogeaones que representen una retribución dei capital soda' o 
patnrnonio aportado En particular, toda suma entregada por participaciones 
sociales, dividendos. pagados o acreditados en efectivo o en aspecto a 
socos o accionistas, Ias sumas pagadas o acreditadas ao electivo o en 
espec.* por los liduciaricis a los fideicomisarios, as( corno tas sumas que 
abonem o paguen Ias comunidades de bienes o de patrimonios a sus 
integrantes, por concepto de retires. dividendos a cuenta de utilidades e 
retomo de capital 

i) Los de interesi3s pagados que exoedan al V8/0( de mulbpacar la tosa de inteiras 
por un monto de ires setes ei activo neto total promedio que resulte de la 
informadón presentada por el contribuyento en sus declareoonas oradas 
anates Para afearia de ha presente literal se enfiando como activo neto lotai 
arome:lio. la same dei activo neto total de turre dei aio anterior can la dei 

activo neto total dei creme dei aio actual, ambos valores presentedos en la 
declarando jurada anual dei Impuesto Sobre la Rente y anexos de cada perlado 
de bautsteción definitiva, divididos entre dos El acuso neto total corresponde al 
valor en libras de todos os Nanes que sean efectivamente de la propiedad dei 
contnbuyente La limitación prevista en este inciso no será de aplicauón a 
entidades bancarias y sociedades financiaras sinetas a ia vigilancia e 
inspección de la Superintendencia de Bancos. 

1) 
	

Las sumas retiradas en efectivo y ei valor de Ira bienes utilizados o consumidos 
por cualquier concernis por el propietano. sus famdiares, sodas y 
administradores. asi como los créditos que abones en cuenta o ternesen a las 
Casas mancos, sus sucursaiss, agencias o subsidiarias 

I]) Los provenientes de cuentas incobrables, miando se trate de Contribuyentes 
que operen sus registros baju el método contabie de lo perabido 

I) Los de mantenimiento en wiversiones de caracter de recreo personal 
Cuando estas Inversiones estén inciudas en el activo, Junto con ei de ceras 
actividades que generen sentas gravadas. se  hevaren clientes separadas 
para los fines de determinar los resultados de una y otra clase de 
inversiones 

m) Los de majoras permanentes realizadas a los bienes dei activo rijo, y en 
general. Iodas aquellas erogaciones por mejoras capitaluables que 
prolonguen la vida Útil de dichos bienes o incrernenten su capacidad de 
producción 

n) Las perdidas cambiarias originadas en la adquisición de moneda extranjera 
para operadones C.00 ei exterior, efectuadas por las audirsaies. 
subsidiarias o agencias con su casa matriz o viceversa. 

o) Las primas por seguro dotal o por cualquier oiro tipo de seguro que gemere 
reintegro, rescate o reembolso de cualquier naturaleza al beneficiario o a 
quien contrate el seguro 

p) Los incurndos y las depreciaciones de bienes utilizados Indistintamente en 
el ejercicio de la profesión y en el uso particular, adio podrá deducirse ta 
proporctón que corresponda a la o/Menden de tentas gravadas. Caiando no 
se puede comprobar la proporción de tal deducción, sedo se considerará 
deducible. salvo prueba en contrario, el uncuenta por ciento (50%) dei total 
de duchas gastos y depredadones 

q) El monto de las deprecraciones en bienes Inmuebles, cuyo valor base 
exceda dei que conste en la Matricula Fiscal o en Catastro Municipal. Esta 
restncción no será aplicabie a los conlzibuyentas que realicen majoras 
permanentes o edificaciones a bienes inmuebles que no son de su 
propiedad, ni a los propietarios de banes inmuebles que realicen majoras 
que no constituyan editicaciones. siempre que dichas majoras no requieran. 
conforme a las regulaciones vigentes, de licencie municipal de 
construcaan 

En el caso de las depredactones que se han ventilo aplicando antes de la 
%/genes] de esta Ley, y que exceder" el valor base, el contnbuyente podrá 
continuar con la depreciación de los miamos corno gasto declucible. 
Cinicamente si demuestra la inverston efectivamente realizada en los 
inmuebles 

r) El monto de las donaciones realizadas a organizadores rio 
gubernamentales. asodaciones y fundactories rio lucrativas, de B515t0r1C18, 
servicio social, iglesias y entidades de carácter religioso, que no cuenten 
con te solvencla fiscal dal período ai que corresponde e gasto, emitida por 
ta AdministractOn Tributaria 

s) El monto de custos y gastos dei período de liquidación que exceda al 
noventa y siete por dento (97%) dei total de la rente bruta, Este monto 
excedente podre ser trasladado exclusivamente ai período fiscal stguiente 
para afectos de su deducción 

La dispasicion dei primar e/arraio de esta literal, no es aplicabie a los 
contnbuyentes que tuvieren perdidas hac.aies durante dos {2) periodos do 
liquidación definitiva anual consecutivos o que tengan un margen bruto 
inferior al cuatro por dento (4%) dei total de sus ingresos gravados. Para el 
colecto, los contnbuyentes deberan presenter informe, previa a que venza la 
presentación de la dedarecion jurada anual y los anexos a que hace 
referenda ei articulo 54 de 43 presente Ley, por médio de clec.laración jurada 
prestada ante notaria. acompanando las estados financieros auditados y 
modos de prueba documental que acreditar Iates extremos 

Para erectos de la aphcactran dei penar° anterior, se entrando como margen 
bruto a ia sumetone dei total de ingresos por servicios prestados mas la 
diferencia entre et total cie ventas y su respectivo costo de ventas 

La Actrninistración Tnbulana puede realizar las verdicaciones para 
comprobar ia eerecided de lo declarado y deCumentacion acompanada " 

Articulo 4. 	Se reforma el articulo 44, el cual queda asi 

"Articulo 44 Tipo impoeitive y regímen para pontona* individualea y 
Juridices que cheameroilan actividades marcantlles y otros entes o 
patrimonic4 erectos. Las persianas indlviduales o jurídicas consabidas ai 
amparo dei Código de Comercio, domiciliadas en Guatemala. asi como los 
0805 entes o patrirnonios afectos a que se refere el segundo perua° de' 
articule, 3 de esta Ley. que clesarrollan actividades merc.antiles, non incluslán 
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las agropecuanas, deberán pagar et impuesto aplicando a su rente 'mei:inibis. a 
que se refiere ei articulo 37 "B", un tipo impositivo dei cinco por dento (5%). 

Dicho impuesto se pagara mediante 01 régimen de retención definitiva y a fada 
de esta directamente a la Administración Tnbutana, de conforrnedad con Ias 
normas que se detallan en los siguientes párrafos. 

Los contnbuyentes inscritos en este regimen de pago del Impuesto Sobre ia 
Rente, que deseen efectuar todos los pagos directamente a la Administraicion 
Tributana. deberán solicitar ante Ia Superintendencia de Administracióri 
Tributaria la autorización respectiva, la que deberá ser resuelta en uri prazo no 
mayor a quinta dias. La Superintendencia de Administración Tnbutana no 
autorizará aquetios casos de contnbuyentes que no cuenten con solvencia 
fiscal. 

Las personas, entes o patrimoreos a que se refere este regímen deberán 
indicar en las facturas que emitan que están sujelos a retención del cinco por 
ciento (5%), o cuando estén autonzados por la Administración Tributaria a 
efectuar todos los pagos directamente. deberán tecerei constar en la factura, 
identificando la autonzación respectiva. 

Las personas que lengan obligacien de Sevar contabilidad completa de acuerdo 
con el Código de Comercio de Guatemala y sus reformas, Decreto Número 2-
70 del Congreso de la República, u otras ieyes, y que paguen o acrediten en 
cuenta, rentes a persianas individuales o jurídicas domiciliadas en Guatemala 
sujetas al régimen de retención definitiva, as( corno los oiro* entes o 
patrimonios afectos a que se refere ei segundo párrafo dei articulo 3 de esta 
Ley, que desarrollan actividades mercantiles com inclusión de las 
agropecuarias, relendrán sobre el valor de los pagos el cinco por ciento (5%). 
en concepto de Impuesto Sobre la Refila, omiliendo la constancia de retención 
respectiva. 

Las relenciones practicadas por Ias personas individuales o iuridlcas a que se 
refiere este articulo, deberán enterarse a las calas fiscales conforme lo 
establece et artículo 63 de esta Ley. 

St el contribuyente vende bienes, presta servicios o realiza su achadad 
mercantil con personas individuales que no lleven contabilidad, o si no se le 
hubiere retende et impuesto, deberá aplicar el tipo impositivo del cinco por 
cento (5%) sobre los ingresos gravados que no fueron objeto de retención, y 
pagar por medio de dedaradón jurada el impuesto directamente a Ia 
Administración Tributaria, en forma mensual, dentro de los primeros diez (10) 
dias hábitos dei mes siguierde a aguei en que emihó la factura respectiva, 
utilizando los formulanos que proporcionará la Administración Tributaria al 
cesto de su impresión o por los medias que esta determine. 

Los contnbuyentes que deseen cambiar al regímen regulado en el articulo 72 
de la Ley del impuesto Sobre ta Rente, deberán presenter un aviso a la 
Administración Tnbutana, durante el enes anterior al inicio de Ia agencia del 
nuevo período en que deseen inscribirse, o al inscnbirse como entidad nueva 
ante Ia Administración Tnbutana.' 

Articulo 5. Se reforma ei articulo 44 "A", el cual queda ase: 

"Articulo 44 "A". Tipo impositivo y regimen para esmorona Individuales o 
jurídicas no ~cantam Las personas individuaiea que prestou servidos 
profesionalea, servidos técnicos o de naturaleza no mercantil, o servidos de 
3rrendarrikento, y los que obtengan leprosos por concepto de estas. asl como 
Ias personas juridicas no mercantiles domiciliadas en eI pais que presten 
servidos técnicos o de naturaleza no mercantil, o servidos de arrendamiento, 
deberán pagar eI impuesto aplicando a la rente imponible a que se refiere el 

enfeudo 37 "13" de esta Ley, el tipo imposlhvo del cinco por ciento (5%). 

Dicho impuesto se pagará mediante ei regímen de retención definitiva, y a falta 
de esta directamente a la Administración Tributada, de conformidad con las 
normas que se detallan on los siguientes párrafos. Los contnbuyentes a que se 
refiere este articulo, indicarán en Ias facturas que emitan, que eslán sujetos a 
retención dei cinco por cento (5%). 

Las personas que tengan obhgación de levar contabilidad completa de acuerdo 
con el Código de Comercio de Guatemala y sus reformas, Decreto Numero 2-
70 del Congreso de la República, u otras leyes, y que paguen o acrediten en 
denta, rentas a personas individuales o juridicas no mercantiles domiciliadas 
en ei país, que presten los servidos indicados en el pene, párrafo de este 
articulo, retendrán sobre ei valor de los pagos o acredeamientos ai cinco por 
cento (5%) en concepto de Impuesto Sobre ia Rente, debiendo emitir ta 
constancia de retención respectiva.  

Las retenciones prachcadas por las personas individuales o jurídicas a que se 
refere este articulo, deberán enterarse a la Administración Tributaria, conforme 
lo establece el articulo 63 de esta Ley. 

Guando las personas descritas en el primar párrafo de este articulo presten 
servidos a personas individuales que no ileven contabilidad completa, o 
cuando por cualquier causa no se les nubleis -alenido el impuesto, deberán 
aplicar el tipo imposrtivo dei anca por cento 15%) sobre tos ingresos gravados 
que no fueron objeto de retención y pagar ei impuesto por medica de 
declaración jurada directamente a la Administras:4bn Tributaria, en forma 
mensual, dentro de los pnmeros diez (10) dias hábees dei mos siguente a 
aguei en que erneó la factura respectiva o percibió el Ingres°. lo que ncurra 
primero, utilizando tos formulanos que proporcionará la Administración 
Tributaria, al tosto 	su impresión o por los medias que esta determine.  

Los contnbuyentes que deseen cambiar al régimen regulado en et articulo 72 
do la Ley del impuesto Sobre la Rena, Decreto Número 26-92 del Congreso de 
Ia República, deberán presenter uri aviso a ia AdmInistrac.lón Tributana, durante 
el mas anterior al inicio de la vigendo der nuevo período o al inscribirse como 
entidad nueva ante la Administrecien Tributaria." 

LIBRO II 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
DECRETO NÚMERO 27-92 DEL CONGRESO DE LA REPÚISUCA 

	

Articulo 6. 	Se reforma ai articulo 9, el cuai queda asr 

"Artículo 9. Regimen de las exenciones especificas. Las personas 
enumeradas en ei articulo 8 antenor están °sentas de soportar el impuesto que 
se genere por tos actos gravados por esta Ley y deberán recibir de quen les 
venda o ias preste un servicio. Ia factura que corresponda. paro no pagarán el 
monto dei impuesto consignado en el documento. sino que entregarán a los 
miamos 	constancia de exención dobidamente autorizada por Ia 
Adminishración Tributaria. 

Respeclo a as importar-tones que ealicen estas personas, deberán solicitar 
previamente y cada vez, a la Administración Tributaria, resuelva si procede la 
exención En ios casos de los numerates 5 y 8 dei articulo 8 de esta Ley, se 
requenrá opinión previa y favorable dei Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Una vez emitida la resolución que autonce cada exención y Ia franquicia 
respectiva, la Administración Tributana no aplicará el impuesto y por lo tanto. 
tas personas atentas no deberán emitir constantes de exención por la 
importeción autorizada.  

Para el control de ias exenciones, la Administracrón Tributara autorizará y 
nolificare el uso de un documento que identifique a los beneficiarias de las 
exenciones establecidas en este articulo. Dieta documento Bane corno objeto 
que estos puede," identilicarse ante terceecrs corno titulares dei derecho de 
exención. La Administracem Tributaria estabiecerá las características de la 
identecación, as( corno los procedimientos, medica y formas para su 
elaboradón, entrega, utilización y ~tormento de la misrna " 

	

Artículo 7. 	Se adiciona ei articulo 14 A. el cual queda est 

"Articulo 14 "A". Base dei debito fiscal. Para alados tributarios. ia base de 
(aedo dei débito fiscal es el precio de venta dei bien o prestaciõn de servicios. 
ya estudos los descuentos concedidos. 

En el caso que un contribuyente. en un prazo de 3 meses, reporte en su 
facturar:1bn presos de ventas promedios menores al custo de adquisición o 
producción de banes, la Administración Tributaria podrá determinar la base de 
cálculo del débito fiscal, tomando en consideración el precio de venta del 
mismo producto en atras operadones dei mismo contnbuyente u urros 
contnbuyentes dentro del miamo prazo. salvo que et contribuyenle justifique y 
demuestre las razones por las cuales se produto asa situadón y presente 
información bancara y financiem que acredite sus ingresos reales. 

En los ServiCles de espectaculos publicas, teatro y similares, los contribuyentes 
deben emitir ia factura correspondente y et prece dei espectáculo consignado 
en la misma no debe ser inferior al casto dei espectáculo para el publico, de 
acuerdo al ixecio de cada localidad dei evento." 

	

Articulo 8. 	Se reforma al articulo 18, ei cual queda asi.  

"Articulo 18. Docurnenteción dei crédito riscai. Se reconocerá crédito fiscal 
cuando se cumpla con los requisitos siguientes: 

	

a) 	Que se encueritre respaldado por las facturas, facturas eSpeCialea, 
notas de débito o crédito 'morosas por las imprentas o los 
contnbuyentes que auto-impriman los documentos y que se 
encuentren inscritas en el Registro Fiscal de Imprensas. conforme se 
establece en la ley, esteiem° aqueilos recibos de pago cuando se 
trate de impai-aciones o en las escrituras púbficas, conforme lo que 
depene el articulo 57 de esta Lay. facturas electrónicas, notas de 
cateto y crédito electrónicas, sempre y Mando IAS miSrMIE hubieren 
sido emitidas a través de un Generador de Facturas Electrónicas 
(GFACE) que está detidamente autorizado por ta Administración 
Tnbutaria; 

	

ti) 	Que dichos documentos se amitan a nombre dei contribuyente y que 
contengan su Número de Identificación Tributaria; 

c) Que ai documento indique en forma detallada el concepto. unidades y 
valores de la compra de los Cenas, y cuando se trate de servidos, 
date especificarse concietanrente la dase de servido recibido y el 
monto de la sernuneracien u honorano; 

d) Que se encuentren registrados en el libro de compras a que se refere 
el articulo 37 de esta Lay: y. 

e) Que ei saldo del crédito fiscal se encuentre registrado en los libros de 
contabiiidad como una cuenta por cobrar a favor del contribuyente. 
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Para tenor derecho ai reconocrmiento dei crédito fiscal, et contribuyente debe 
cangar aclames con los requisitos indicados en los articulas 16, 17 y 20 de esta 
Ley 

Para el caso de Ias notas de débito o de crédito. Gegen corresponda, emitidas 
de forma electrónica e través de un Generador de Facturas Electrónicas 
(GFACE) autorizado por la SAT. deberán emitiras y entregarse, la original al 
adquirente de bienes o servicds y ia copia electrónica respectiva quedará en 
poder dei emisor ' 

Articulo 9. 	Se reforma et articulo 29, el cual queda asi,  

"Articulo 29. Documentos obligatorios. Los coninbuyerees afectos ai 
impuesto de esta Ley estan obrigados a emitir con caracteres iegibies y 
permanentes, o por madio electrónico, para entregar ai adquinente, y, a su vez. 
es obligacián dei adquiriente exigir y retirar los sigurentes documentos 

a) 	Facturas por ias ventes, permutas, arrendamtentos, retiros. destrucción. 
perdida o cualquier trecho que implique tonante de Inventario y por los 
servidos que presten los contribuyentes atados, Incluso respecto de las 
operaciones esentas o can personas exentas, 

Ia) 	Facturas de pequeno contribuyente, para et caso de los contribuyentes 
afiliados ai Régimen de Pequeno Contribuyente establecido en esta Ley. 

c) Notas de débito, para aumentos dei prece o recargos sobre °pereci-orles 
ya facturadas. 

d) Notas de crédito, para devoluciones, anuiaciones o descuemos sobre 
operaciones ya facturadas: 

e) Otros documentos que, en casos concretos y debidamente justifieados, 
autorice la Administracien Tributaria para facilitar a los contribuyentes el 
actecoado cumplimiento en tiempo de sus obligaciones tributarias 
derivadas de la presente Ley. 

La Administración Tributaria esta facultada para autorizar. a solicitar) dei 
contribuyente, al uso de facturas emitidas en cintas, por máquinas 
registradoras, en forma electrónica u otros medios. conforme lo que eslabiece 
esta Lay, siempre que por Ia naturaleza de las actividades que mance se 
justifique plenamenie El regiamento desarroliara tos requisitos y condiciones " 

Articulo 10. Se reforma el articulo 32. et caiai queda asi 

"Articulo 32. Impuesto en /os documentos. En tas facturas, notas de débito. 
notas de credito y (actuem especules, ei impuesto siempre debe estar Incluido 
en el precita excepto en los casos de exenciones objetivas de venta de burles 

y prestar:1án de servidos que por disposición de la ley rio se delia carpim el 
impuesto ai Valor Agregado 

En loa casos de compra y adquisicein de Insuetos de producción local a que 
se remire el Decreto Número 29-89 dei Congreso de le República. dobe 
emiense ia factura indicando que es una vente no afecte ai Impuesto ai Velei 
Agregado " 

Articulo 11. Se reforma el fiambre dei CAPITULO V dei TITULO til, el cuel queda asi 

"CAPITULO V 
RÉGIMEN DE PEOUEI40 GONTRIBUYENTE" 

Articulo 12. Se reforma el articulo 45, et ovai queda asi.  

"Articulo 45. Ragimen de Pequeno GontrIbuyente. Las personas 
individualista a jurídicas cuyo monto de venta de bienais o prestacem de 
senricios no exceda de ciente cincuenta mit Quetzales (0.150.000 00) en uri 
lano cetendario, podran solicitar su inscripción al Régimen de Pequeno 
Contribuyente 

Articulo 13. Se reforma et articulo 46. et coar queda asi 

"Articulo 46. InacripcJen ai Réginun de Pequeno Centribuyante, El 
coneibuyente inscrito en ei Regirnen General. cuyos ingresos no superen Ia 
suma de cento cincuenta mil Quetzales a2.150,000.00), durante un sie() 
catendario, podran solicitar su inscnpclón ar Regerem de Pequeho 
Contribuyente. La Administración Tnbutaria lo inscribirá, &Malote aviso de sus 
nuevas obligaciones por los medias que estime convenientes y ei penedo 
mansa& a partir dei cual Inicia en este régimen." 

Articulo 14. Se reforma el nombre dei CAPITULO VI dei TITULO til, et cual queda asi 

"CAPITULO VI 
OBLIGACIONES DEL RÉGIMEN DE PEQUENO CONTRIBUYENTE" 

Articulo 15. Se reforma ei articulo 47, el cual queda est..  

"Articulo 47. Tarde dei Impuesto dei RigImen de Pequeno Contribuytente. 
La tarifa aplicable en el Régimen de Pequeno Contribuyente será de cinco por 
ciente (5%) sobre tos ingresos brutos toletes por ventas o prestación de 
serviços que obtenoa el contnbuyente inscrito en este régimen, en cada mes 
calendano " 

Articulo 16. Se reforma e! articulo 48, el CuW queda esi 

"Articulo 411. Pago Mil impuesto. Las personas individuales o jurídicas. entes 
o patrimoniais, que sean agentes de ratencien dei Impuesto et Valor Agregado y 
los que ileven contabilidad completa y designe la Administraceer IntAitaria, 
actuaren como agentes de relencien dei Impuesto ai Valor Agregado para 
pequeflos contribuyentes, ceando acrediten en carente o de cualquier maneei 
pongan a disposición ingresos a los contribuyentes callircados en este 
Régimen La relencián iendrá et Cankter de pago definitivo dei impuesto, y se 
calculará aplicando ai total de los ingresos consignados en la factura de 
pequeno contribuyente, Ia tarifa establecida en el articulo anterior. debiendo 
entregai ta constancia de retencien respectiva. El monto retendo debera 
amarrado a ta Administración Tributaria por med de deciaracien jurada dentro 
doi plazo de quinCe dam dei mas inmedieio siguiente a aquel en que se elecluó 
ei pago o acredeamiento. 

De no efectuarse la retranca:ai relacionada en el pirata anterior, ei 
contribuyente inscrito en el Régimen de Pequei% Coritribuyente debe pagar el 
impuesto dentro dei mes calandario siguiente ai vencirniento de cada perlodo 
mensurai. a través de declaración jurada simplificada, por los medias y formas 
que facilite la Administración Tributaria. Dicha declaracien dobe presentarta 
indepandrenterrienla que realce o rio actividades afectas o que ie hubiesen 
reteniclo la tatalidad dei impuesto en la fuente, durante ei perlado 
conespondiente " 

Articulo 17. Se reforma ei articulo 49, ei ouel queda isr. 

"Articulo 49. Obligaciones dei Régimen de Pequeno Contribuyente. Er 
conlnbuyente inscrito en el Régimen de Pequeho Contribuyente, para erectos 
tributarias, amicamente debe (rever eh libro de compras y ventas habilitado por la 
Administracien Tributaria, en el que debe registrar sus ventas y servicios 
prestados, los custes puede consolidar diariamente en un selo rangem y peará 
nevado en forma fiada o electrónica 

Están obrigados a emitir siempre facturas de pequeho contribuyenle en todas 
sus ventas o prestación de Servicios reagires de cincuenta Quetzales 
(0.50.00), suando se trate de ventas o preslacien de servidos menores de 
cincuenta Ouetzales (0.50.00), podre consolidar el mondo de Ias mamas en 
una sola. que clube emitir al final dei dia, debiendo conservar ai original y copia 
en su poder. 

En ia aciquisición de bienes y servimos, esten atrigados a exigir las facturas 
correspondientes. las Guetos deben conservar por el plazo de prescnpcien En 
caso que no exijan o conserven estas facturas. sedei sancionados de 
confomtidad con ei Códieri Tributaria, Decreto Número 6-91 dei Congreso de ia 
República. 

El valor que soporte la factura de pequeão contribuyente no genera derecho a 
crede° !Iscai pare compensación o devolución para el comprador de los bienes 
o al adquinente de los serveds, constiluyeride dieta) valor coito para erectos 
dei Impuesto Sobre Ia Rema Las carecleristicas de estas facturas se 
clesarrollaran en el reatamento tia esta Ley 

Los contnbuyentes inscritos cri este regenera quedai relevados dei pago y la 
presentación de ia dedaracien anual. trimestral o rnartsual dei Impuesto Sobre 
la Rente ode ouelquier oiro tributo acredita bie al misme " 

Articulo 18. Se reforma el articulo 50, el dial queda asi 

"Artículo 50. Perrnanencia en et RógIrnien da Pequeno ContrIbuyente. El 
contribuyente puede permanecer en este régimen siempre que sus ingresos no 
superen la suma de crento cincuenta mil Quetzales (Ci 150,000.00) durante ai 
ano entendera:, anterior, ai superar dicha suma debere solicitar su Inscripcien al 
Régimen General. de lo contrano la Adminrstración Tributaria lo pedra inscribe 
de oficio en el Régimen Normal o General, dándole aviso de las nuevas 
obligaciones por los medica que estime convenientes y el pendido mensual a 
partir dei cual inicia ee el nuevo Régimen Normal o General 

Dobe entenderse como Régimen Normal o General dei Impuesto ai Valor 
Agregado, el régimen mensuai en el que et coninbuyente determina su 
obligactón tributaria y paga et ¡repoisem, tomando en cuenta la diferencia entre 
el total de débitos y el total de créditos faceies generados en cada penado 
impositivo." 

Articulo 19. Se adiciona et articulo 52'A", con et texto aparente 

"Articulo 52 "A". Facturas iispecialei por catimbe dei productor de 
productoz agropocuarios y artesanatos. Los contribuyentes exportadores de 
productos agrapecuarros, artesanales y productos reciclados, que esten 
registrados como tales por ia Administracien Tributaria, de conlormidad con lo 
establecido rei et Decreto Número 202006 dei Congreso de la República, 
deben emitir factura especial en todas Ias compras que efectúen de dichos 
productos, tanto e personas indireduales o loridtcas, excepto atando drenas 
compras Ias efectiien a productores autorizados y registrados ante Ia 
Administraclon Tributaria como proveedores de los productos referidos a 
exportadores. quienes deberán emitir la factura carrespondieree 

Los productores, para ser autorizados y registrados por primara vez, beben 
presenter solicitud mediante deciaracren jurada, ao cualquier mas dei afio, sin 
embargo. la autorizacien vencerá en et ruas de junho dei siguiente ano. Todos 
Ios productores autorizados y registrados deben actualizarse ante ia 
Administración Tributaria. presentando decteracien jurada en ¡unia de cada 
ceio. Tento para inscriblrse corno para actualizarse deberán adjuntar a la 
deciaracrán Jurada, les documentos siouientes 
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a) Solvencia fiscal o constante de estar al dia en ei cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias; 

Certaficación emitida por el contador dei productor, de Ias ventas realizadas 
a exportadores de productos agropecuarios, artesanatos y reciclados. de 
Julio dei afio anterior a junio dei afio en que se solicita su actualización, 
adjuntando Ias facturas emitidas o facturas especiales; 

cl Documentarei:1n que pruebe Ia propieded, usufructo, arrendamento, 
derechos de posesión u oiro derecho real sobre el bien inmuebhe donde se 
cultiva el producto de expor-tecem y le extensión de dtcho bien donde se 
cria el ganado. Este requisito no aplica a las arlesanos y productor 
reciclados; 

d) Informe sobre la cante:tad estimada de producción para et perlado que se 
registra o actualiza, considerando la externem de la terra, tipo de producto 
y demás factores que incidas en la cantidad de producto o ganado a 
producir, ia cual deberá ser expresada en la misma unided de medeia que 
factura su producción; et informe deberá estar firmado por el contador 
autorizado. contribuyente o representante legal; 

e) Libro de selareis y plandie reportada al OGSS de sus trabaiadores agrícolas. 
gariaderos, artesanales o en la operecrón de reciclado. 

fl Documentación de soporte de la compra de insumos agrícolas para la 
producción dei producto expor/aba& o de la mataria prima an el caso de 
produclos artesanalee 

Cumplidos los requisitos anteriores, la Administración Tributaria los autorizará y 
registrará por un ano. 

Los exportadores que compren a un productor autorizado, para no emitir 
factura especial, deberán exigiria copia de la resolución de autonzación de Ia 
Administración Tributaria al iniciar la (ceceei comercial y atendiendo a la fecha 

de actualización dei productor. 

La Administración Tributaria podrá cancelar la autorizacion y registro de un 
productor, cuando establezca que está comercializando producto agropecuario, 
artesanal, produclos reciclados, de ovos productores o labricantes o realiza 
opereciones de comercializacien aferias a su producción agride& ganadera, 
artesanal u operacien de reciclado. Para lo anterior, debate note-acarte al 
productor ta resolución de cancelacien de su autonzacien, concedendole la 
audiencla correspondiente por el plexo de cinco (5) dias para que se pronuncie 
y presente Ias pruebas de descargo; agolado el plexo de la audiencia se emitirá 
resoluden de cancelacen de ta autorIzación, o de autortzaden a continuar 
como productor autorizado. 

La resolución de cancelación de te autottiación tisne erectos suspensivos para 
el productor solicitante, por lo que mlentras dure ei procria° administrativo o 
judiciai, el exportador al realizar compras al productor afectado por la 
resolución, (beberá emitiria la factura especial y proceder a efectuar Ias 
retenciones correspondentes. 

Los coninbuyenies autorizados y registrados de ta Administracion Tributaria 
como exportadores de kis productores agropecuartos, artesanatos a productos 
recrclados, no enterarán el Impueslo ai Valor Agregado retenido en Ias tectures 
especiales. EI impu..10 :mondo lo consignarán a la vez como débito y crédito 
fiscal, para fines de registros contai:4es y de presentackari de te declarado:1 
mensual electrónica; a dlcha declaracián deberán acomparter como anexo, el 
retalie de las facturas especiales emitidas durante ei período ImpositIvo. En 
consecuencia, drena contribuyentes en ningún caso podrán solicitar 
devolucion de crédito fiscal por 3a emisión de facturas especlales. 

Cirando ei exportador rei:atice compra de productos agropecuarios, artesanatos 
o productos reciclados destinados a la exportación a Iravas de interrnediarios, 
ei exportador deberá emitir una factura especial al intermediario, relentando el 
Impuesto al Valor Agregado y el impuesto Sobre la Rente que corresponda. 

Loa Intermediares de productos agropecuarioe, artesanatos o productos 
reciclados destinados a ta exportación, ai momento de efectuar las compras a 
intermedahos, sean personas individuales o jurídicas, a productores no 
autorizados na registrados ante la Administración Tributaria como proveedores 
de loa productos referidos. no emitirán le factura especial a que se reflore el 
articulo 52 de esta Ley y en eu lugar deterem emitir notas de abono 
debidamente autorizadas por la Administración Tributaria, las custes no podrán 
exceder el monto vendido al exportador." 

Articulo 20. Se adiciona el enlouro 57 -K, con ei texto siguirente 

"Artículo Si "A". Obiluación de loa Registros Públicos. Los Registros 
Públicos asem adejados a exigir le presentacien dei documento en que conste 
el pago dei impuesto establectdo en esta Ley, coando corresponda, y el 
Registro General de la Propiedad. además de Ia obligacien anterior, debe exigir 
la presentacten dal recibo de pago que corresponda al último trimestre vencido 
dal Impueslo Único Sobre Inmuebles, requisito sin el cual no se efectuarán las 
inscripoiones, anotaciones u operaciones en los miamos, en tanto no se 
subsene." 

Articulo 21. Se adiciona el articulo 57 "B", con et texto sigutente 

"Articulo 57 "B". Deciaración por ai vendedor de vehiculoe. Lati persdnas 
indivrcluales, iurichcas y entes que hayan transferido la propiedad de vehiculos, 
podrán dar aviso cuando transcurran Menta (30) dias, sin que et comprador 
haya solicitada ai Registro Fiscal de Vehlculos inscripción de la transferencia 
de domino. Este aviso dobe presentarse como deciaracion jurada en la cual 

maneaste que he transferido ei domínio dei vahlcuio y que en consecuencia, 
solicita que Ia Admirirstracion Tributaria realice te anotacaóra correspondiente en 
el Registro Fiscal de Vereculos, con los dates dei comprador. 

La Administración Tributaria atenderá la gestlen dei vendedor, cuando en sus 
registros conste que es el empoem°. La Administración Tributaria está 
lacultada para requere y corroborar la autenticidad de kis documentos que se 
presentan." 

Articulo 22. Se adiciona si articulo 57 "C", can al texto sigulente: 

"Articulo 57 "C". OblIgiacion de pago dal comprador dal vehiculo. Una ./ez 
se efectUe las anolacion derivada dei aviso de translerencot de propiedad dei 
vehlculo, la Administracien Tributaria requenrá adminiseativamente al 
comprador el pago dei impuesto adeudado. al que debe efectuaria dentro dei 
pleno de circo (5) dias, contados a partir dal dia siguiente de la notificacran dei 
requerimiosnto o demostrar que ya lo efectue. 

De no obtenerse el pago correspondente, se Calibra ia resolucon 
correspondente y la certificacián de ta mearia ocnstituire Mulo ejecuuvo, para 
roscar efectivo el cobro par la via Económico Coacliva." 

Articulo 23. Se adiciona ei articulo 57'O". con el texto siguiente. 

"Articulo 57 "D". Obilgacién de primentacién electrónica dal detens de las 
comprima y ventam. Los contribuyentes que sean celtlicados por ia 
Adminetrareen Tributaria como espoceles, deberán presentar en forma 
electrónica, cada seis meses, como máximo, informe deleitado de las compras 
y ventas efectuadas en dicão perlado semestral, en lorma cronológica. fecho 
informe deberá contener, como minimo, los siguientes requisitos: 

a) El Número de loantilicación Tributaria dal comprador o vendedor, 

b) El sombra dei comprador o vendedor; 

c) Et monto de la compra o venta consignado en ias facturas. y, 

d) Fecha de las compras o ventas consignadas en tas facturas. 

LIBRO III 
REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 20-2006 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 

DiSPOSICIONES LEGALES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

Articulo 24. Se reforma el cuarto párralo dei articulo 2. el cual queda ase 

"En el caso de venta de bienes o prestaden de servidos, el vendedor o 
prestador de servidos emitirá Ia factura conforme a lo establecido en el articulo 
34 de la Ley dal Impuesto ai Valor Agregado; y la retención que corresponda se 
realizará en el momento de Ia solicilud dal pago dei Compro:diante Único de 
Registro de Egresos, al igual que la entrega de la respectiva constancia de 
retenoen prenumerada, autorizada por la Admintstración Tributaria y en la cual 
se hada, constar el monto dei impueslo retinido conforme al porcarias que 
corresponda." 

Articulo 25. Se retome el penúltimo párrafo dei articulo 12. te cual queda est 

"La Administración Tributana está facultada para verificar ei cumplimento de lo 
antes dispuesto, y en caso detecte que un agente incume en uno de !os 
supuestos Indicados en Ice numerares precedentes o no cumpra con tas 
obligaciones establecidas en el articulo 7 dal presente Decreto, procederá a 
notificado la suspensitin como agente de retencien." 

Articulo 26. Se reforma et segundo párrato dei articulo 13, ei coai queda ase 

"La acevadem consistirá en un aviso de la Administración Tributaria ai agente 
de retención para que puede dar inicio a las operaclones de relención. La 
desactavacián consistira en un aviso de ia Administración Tributaria al agente 
de reiencien que dobe suspender sus operadones de retencen, debelo a la 
existencia de situaciones de tango o de lncumpiimiento de Ias obligaciones 
como agente de retenaten, establecidas por la Administración Tributara. La 
suspensión se regire por lo dispuesto en los artículos 7 y 12 de esta Ley y ei 
comportamento tnbutarlo de tos contribuyentes 

Articulo 27. Se reforma ei articulo 20, ei dial queda asr 

"Articulo 20. Efectos tributarias. Los pagos que realicen tos contribuyentes 
para respaldar tostes y gastos deducibies o constituyen créditos escales y 
demás egresos con afectos tributarias, a partir de Ireinta mit Quetzales 
(0 30,000 DO), deben realizarse por cualeuter mediu que faciliten los bancos 
dei sistema, distinto ai reviera en efectivo, en ei que se individualice a gegen 
venda aos bienes o preste los servidos objetos dei pago. Olchos pagos lambién 
podrán realizarse utilizando tarjeta de credito, de debito o medem similares, 
índependientemente de ia documenLeción legal que corresponda. 

Para erectos de este articulo, se entenderá que existe una sola °perecida 
ceando se realicen pagos a un miemo proveedor durante uri mas calandario, o 
bien coando en una operaclón igual o superior al monto indicado en ei párrafo 
antena. el pago se efeetúa parcialmente o se fracciona el mimo. En ambos 
casos deben utilizar los medos indicados en este artículo, de to contrario ei 
gasto no se considerará deducible y tampoco generará derecho a crédito fiscal. 
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Las obligaciones tributanas que se gdneren por la permuta, mutuo de bienes no 
dinerarlog u ocra cesse de actos o cimentos. que se peguen por medro distinto 
ai pago en cinero en efectivo o por cualquier media que proporcionen los 
bancos dei sistema o por media de tarjetas de crédito o de debito, deben 
forrnalizarse en escritura pública," 

Articulo 28. Se reforma et articulo 21, el cual queda asi 

"Articulo 21. ObllgacJon de registro y archivo. Para alados tributarias, las 
personas individuales o jurídicas que retaliam transacciones comerciates 
conforme et articulo anterior, por uri monto a parte de Venta mil Ouetzales 
(O 30,000.00). deben conservar en sus erchivos Contatares por et prazo de 
cueiro *aos. los estados de cliente de depósitos monetarios o de aforro, los 
estudos de Guarita en el caso de tarjetas de crédito, asi como cualquier otro 
documento que compruebe ta operación bancaria efectuada que individuaime ai 
beneficiaria, sin penudo de te obligación de resguardar los documentos 
contables que establezcan otras leyes Asimismo. las personas individuales o 
jurídicas °ligadas a 'levar conlabilidad de acuando coo el Código de Comercio 
y otras leyes, deben registrar en la misma tales pagos " 

LIBRO IV 
REFORMAS A LA LEY DEL IMPLIESTO SOBRE CIRCULACIÓN DE VENICULOS 

TERRESTRES, MARÍTIMOS Y AÉREOS, 
DECRETO NUMERO 70-94 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Articulo 29. Se retoma et articulo 25, ei cual queda asi 

"Articulo 25. La placa de circulación es et distintivo de identificación 
permanente y visible de los vehiculos. Las caracterisbcas de tas placas de 
circulación serán establecidas en et reglamento de esta Ley. 

La Administración Tributaria únioamente proporcionará placas para uso 
comercial, de transporte de personas o carga, transporte escolar, uso agricola, 
industrial do construcción, de service:is o de distribuidor, a los vehiculos 
propiedad de contribuyentes que se encueneen inscritos ante la Administración 
Tributaria como contribuyenles dei tmpuesto al Valor Agregado y a atros 
impueslos si corresponde 

En tos casos de enajenación de veraculos anteriormente mencionados. la 
Administración Tnbutaria debe verificar si el nevo propietario se encuentra 
inscrito Como contribuyente dei ImpueSte ai Valor Agregado y a oitos impuestos 
si corresponde, en caso contrario, Ia Administración Tnbutana, de oficio, 
realizará el cambio de tipo y Serie de,  distintivo de identificacien de velilculo " 

Articulo 30. Se reforma el articulo 31, ei cual queda est 

"Articulo 31. Los contribuyenters que no efecteen el pago dei impuesto en el 
plazo establecido en esta Ley. Ineurriran automáticamente en ta inlracción de 
omisián de pago oe tributos, a parte dei dia siguiente al dei vencimento de ia 
obtigación de pago y se sancionará coo multa dei cien por dento (100%) ate 
impuesto omitido. edemas dei pago de los Inteteses respectivos 

Los contnbuyentes que realicen el pago dei impuesto sin requenmiento de ia 
Administración Tnbutaria, tendren dereceo a la rebata de la multa en un 75% 

En cuanto e inlracciones a los Beberes torrnales estabiecidos en esta Ley, se 
aplicarán las sanciones &enatadas en el Código Tributaria Decreto Número 8-
91 dei C.ongreso de la República 

Para la realizacion de gestiones ante el Registro Fiscal de Vehicteos. los 
contribuyentes deben estar al dia en el pago dei impuesto que desarroila esta 
Lay " 

LIBRO V 
REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 6-91 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 

CODIGO TRIBUTARIO 

Articulo 31. Se adiciona ei articulo 16 "A', con ei texto sismerile 

"Artículo 16 "A". Simulaclón fiscal. La Administración Tributaria formulará 
los ajustes que correspondan. Guando estabiezca que los contribuyentes. en 
detrimento de Ia recaudación tributaria a) Encubrais el carácter jurídico dei 
negocio que se declara dendose Ia apariencia de otro de distinta naturaleza, b) 
Declaren o conhesen falsamente lo que en realidad no ha pesado o se ha 
convenido entre gilas, o, c) Constituyan o transmaan derechos a personas 
interpuestas, para mantener desconocidas a las verdaderamente interesadas. 

En estos casos la Administración Tributaria formulará los ajustes que 
correspondan y notificará al contribuyente o al responsable. sin perjuicio de 
iniciar las acciones penates. suando corresponda " 

Articulo 32 Se adiciona ai articulo 30. con et texto siguiente 

"Articulo 30. Obligacien de proporcionar lnformaclón. Toda persona 
Individual o juridica, Incluyendu al Estado y sus entidades descentralizadas o 
autónomas. las copropiededes. sociedades irregulares, sociedades de frecho y 
demás entes, aun caiando rio lengan personalelad jurídica, están obligados a 
proporcionar ai funcionario de ia Administración Tributaria que goce de la 
delegación para el afecto, la inlormación sobre actos. contratos. actividades 
mercanbles, profesionales o de cualquier cera natureleza, con terceros, que soa 
requerida a afecto de verificar la detemenación o generadón de tributos, 
Gelando a salvo los datas protegidos por la Coristitución Politica de la 
Repúblico de Guatemala y leyes especiales 

La Administración Tnbutana y sus funcionários recibirén la información bajo 
reserva de confidenciaildad Coando se trate de informactós protegida por 
virtud dei secreto profestonal, la Administración Tnbutana observara las 
disposiciones y procedimentos legalmente establecidos. 

La Administración Tnbutaria avisará a los contnbuyentes o terrenos, por los 
medias que estime pertinentes, que deben informar de sus actividades afectas 
generadoras de tributos, exentas o efectuadas con terceros, en forma 
electrónica, con determinada periodicidad. facilitando para el efecto los medias, 
formatos, contenidos u otros elementos que contendrán la información que se 
le solicite 

Las cerliticaciones constancias u cetras enformaciones que arqueara Ia 
AdminIstraden Tributaria a iriSULLICiOneS públicas, serán expedidas dentro de un 
plazo no mayor e treina (30) dias y tio generar honorarios." 

Articulo 33. Se adiciona el articulo 30'8', con el texto siguiente. 

"Articulo 30 "B". Inforrnación sobre producción, transporta y distribuciOn 
La Administraceón Tributaria podre, a su costa, instalar dispositivos de control o 
Bestemos que te permitais obtener información sobre la producción, emportadon, 
distribuctor, compravonta, transporte o comercializaceón de breves o servidos. 
y sobre la operación de tráfico de telecomunicaciones, directamente dentro de 
tos sistemas o mecanismos de control dei dantribuyente, tales como sistemas 
dei tráfico de telecomunicaciones. de production, o fabncación, envasado, 
Senado, vedado, o transporte de bienes y servidos de los produclores. 
importadores o distribuidores de bienes o servidos 

La información que se obtenga de acuerdo a este articulo se tendra como 
confidencial, y representativa de secretos industriales y no poeira revelarse a 
terceros Los funcionanOs y empleados de la Admtnestración Tributaria no 
podrán revelar o comentar talas informaciones y riachos verificados. El 
incumplimiento a esta prohibición será sancionada de cordormedad con el 
Código Penal. edemas, con la remodón dei cargo 

La información a que se reitere este articulo, Bebera estar disponible para el 
contribuyente en et momento que este la requere " 

Articulo 34. Se reforma ei articulo 36, et cual queda asi 

"Articulo 36. Efacto dal pago y ~los de garantizarlo. El pago de los 
tributos por los contribuyentes o responsabies, extingue la oblegación, sin 
perjuicio de ias responsabilidades penates si las hubiere, 

Le Administración Tributaria puede exigir que se garanboe el pago de adeudos 
tnbutarios firmes, muitas o recargas, por medo de cualquiera de las garantias 
sigutentes 

1. Depósito en efectivo, 
2 Franza o seguro de caución, 
3 Cualqueer cetro mede° establecido em Ias leyes 

Los mentos de garantia anteriormente descritos, se constituo-gen a favor de la 
Administración Trebutana 

En el caso de garantia mediante fianza, para afectos tributanos. la  
Administración Tributaria en cualquier momento que tanga conocimiento dei 
incumplimiento de la oligación garantizada, puede iniciar el cobro y ejecución 
de ta misma. sempre que lo paga dentro dei plazo de presenpeión que 
establece este Código para las obligaciones tributarias. plazo que inicia a 
contarse a partir de finalizado el periodo de cobertura de dicho medo de 
garantia 

Para los erectos de este articulo, la banza que garantice obligaciones tribulanas 
se vige por Ias disposiciones establecides em tratados o conventos 
intemaciontees, este Código, las leyes tributarias y supletoriamente en lu 
dispuesto en el Código de Comercio. De existir controversias, Ias mismas 
deben ser solucionadas en la via sumana. con excepción de la ejecución de la 
banza. la cual se realizara por et procedermento Económico Coiectivo 
establecido en este Código " 

Articulo 35. Se reforma el articulo 40, ei cual queda asi 

"Articulo 40. Facilidades de pago La Supenntendencia de Administración 
Tributaria polirá oforgar a los conlribuyentes facilidades en el pago de: 
impuesto, hasta por un máximo de diecrocho meses, siempre que asi lo 
soliciten, antes dei vendméento dei plazo para el pago respectivo y se 
justrfiquen tas causas que impidan el cumplimtento normal de Ia obligadón. 
facilidad que no podrá otorgarse a los casos establecedos ao el articulo 91 de 
este Código 

Se faculta e la Administración Tributaria para Conceder las facilidades de pago 
a las que se reitere este articulo, aún suando se trate de adeudos tributados 
que ae cobren por la via Económico Coadivo En matem penal Cinicamente 
procederá con autonzación de juez competente En estos casos no procederá 
rebata algum 

En todos los casos proceda el pago de inlereses resarcstorios generados por el 
impuesto adeudado, los cuales al existir convenio de pago se computaran 
conforme el articulo 59 de este Código. hasta ta fecha de la suscrtpción dei 
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O) 	Cuando se hubiens producelo ia prescripcsán de ta obligación iributana, 
en cuyo caso la incobrabiltdad podrá ser declarada de oficio por el 
Directono de la Superintendencia de la Administración Tributana, a 
instancia de Administración Tributaria, con base a didemenes 
técnicos, sin penuscio de to dispuesto en el anicuto 96 de este 
Código." 

Artículo 38. Se adiciona et articulo 57 "AO, ei retal queda asi 

"Articulo 57 "A". Solvencia fiscaL La solverem fiscal es et documento por 
mede' dei cual ia Administración Tributana tuas constar que a la fecha de su 
expedición, uri contribuyente se encuentra al dia en et curnpkmiento de sus 
debates tributarmos formates y ha pagado loa adeudos tributarios líquidos y 
exigibles, Esle documento no prejuzga que e/ contribuyente hubiere 
determinado su abligec.ien tributaria en forme correcta ni limita que Ia 
Admineleasión Tributaria puede fiscalizar dichos periodos. 

La Administración Tributana determinará los requisitos, características y demás 
condiciones necesarias para 54.1 obtenreón. El prazo para la emisión de la 
solvencia es de ocho dias hábiles, contados a partir dei dia siguiente de 
r evb da ia solicite:. 

En caso no proceda la emisión de Ia solvencia fiscal, se emitirá una c.onstancia 
en la que se sehalen los deberes formates o adeudos pendientes de 
cumplimiento 

Los organismos dei Estado, sus entidades descentralizadas o autónomas y 
demitis entidades estateles que tienen a su cargo ia regulación, autorización, 
control o fiscalización de la prestaoón de servidos públicos, estableceran la 
penodicided con que el contribuyente que preste tales servidos deberá 
presentar la solvericia fiscal. 

La solvencia fiscal será requisito indispensable para desempeeettse como 
auxiliar de la fundem publica aduanara y tributaria. 

La peruaria individual o juridice que se encuentre registrada en ia 
Administración Tributaria como persona rixenta de algen impuesto, deberá 
obtener ta solvencia fiscal cada afio, para poder manlener actualizado su 
registro COmo persona rixenta." 

Articulo 39. Se reforma el articulo 61, el cual queda asi. 

"Articulo 81. Intensos a favor dei contribuyente El contribuyente o et 
responsable que hubiere efectuado pagos indebdos o en exces-o por concepto 
de tributos, multas e intereses, devengara intereses hasta que se efactee et 
pago sobre ei total o el saldo que resulte a su favor, según el saldo de ia cuenta 
comente tributaria integral estableoda en el articulo 99 de este Cedigo. 

Los intereses se compularán a partir de ta fecha en que ei contnbuyente o 
responsable presentó la solefilud. 

En los casos de una devotución o pago indobido o en exceso, realizado por Ia 
Administración Tributaria, et 'Marés se computará desde la fecha de pago hasta 
que se efectee et reintegro, cornpensación o acreditamiento, aplicando la lesa 
de interes anual conforme et articulo 58 de este Código " 

Articulo 40. Se reforma el articulo 89, et cual queda asi: 

"Articulo 69. Concept°. Toda accton u omision que implique violación de 
normas tributarias de Incide sustancial o formal, conabtuye infracción que 
sancionarei ia Administración Tributaria, en lento no constituya delito o fana 
sancionados conforme a la legislación penal. 

Cuando se incurra en ta comistõn cie cualquiera de las infracciones tributarias 
contendas en el articulo 85 de este Código Tributario, se procederá de 
conformidad con b estableado en et artículo 86 de este miamo cuerpo legal " 

Articulo 41. Se reforma et artículo 85, el cual queda ase 

"Artículo 85. infracciones sancionadas con et clamo temporal. Se aplicará 
ta sanción de cierre temporal de empresas, estableormentos o negocias. 
cuando se incurre en la comlsión de cualquiera de Ias infracciones siguientes: 

1 No emitir o no entregar facturas, rolas de débito, notas de crédito o 
documentos exigidos por las leyes tributarias especificas, en la forma y 
placou establecidos en las mismas 

2. Emitir facturas. notas de débito, notas de crédito u caros documentos 
exigidos por las leyes tributarias especificas, que no estén previamente 
autorizados por la Administración Tnbularia. 

3. Utilizar máquinas registradoras. caos registradoras u otros sistemas no 
autorizados por la Adminlstración Tributaria, para emitir facturas u ceies 
documentos. 

4. No haber autorizado tos libres contables u otros registros oblgatonos 
establecidos en el Código de Comercio y Ias leyes tnbutanas especificas 

Articulo 42. Se reforma al articulo 86, ei cual queda ase 

"Artículo 86. Cherne temporal de empresa*, estabiecimientos o negocies. 
El clave temporal de las empresas, ostableamientoe o negocios es la sanado 
que se importe a Ias personas indeeduales d jurídicas propietartas de duchas 

convenio, adernes, deberá pagarse la sanceren por mora o multa por omistren dei 
impuesto. 

El contnbuyente que oesee efectuar el pago dei impuesto, despiras de vencido 
el plazo para et pago dal miamo, paro antes de haber sido notificado de un 
requenrmento de información para auditoria, podrá celebrar convenio de pago y 
tendrá derealo al oncuenta por cienlo (50%) de rebela en los intereses 
resarcitorios y de uri ochenta y cinco por ciente (85%) de la sanado por mora. 
excepto los casos establecidos en et articulo 91 de este Código, en tos ameis 
aplicará unicamente la rebela establecida en dicho articulo. 

EI convenio de pego que se suscnba, en caso de mora en ei pago. generara 
intereses, tos que no gozarán de ninguna rabeja. 

En ei convento de pago por abonos que se suscnba entre et contribuyente o 
responsable y la Administración Tributaria, en et cual exista un rasgo, deberán 
garantizarse el monto de los tributos, multas. costas cuando procedan y demás 
recargas que se hayan generado, y constituirá titulo ejecutivo suficiente para el 
cobro judicial de la deuda peridiente de canceiación Existe riesgo en aquellos 
casos en que el contnbuyente haya incumplido, durante los cuatro anos 
anteriores, oiro convento de pago suscelto con la Administración Tributaria o 
cuando exista procedimienlo Económico Coaciivo en su contra_ 

Los contnbuyentes o responsables a quienes se les autonce las facilidades en 
et pago de impuestos con un reconocimiento de deuda, dicho documento será 
titulo ejecutivo suficiente para el cobro judicial de Ia deuda pendiente. 

En el convento deberá establecense que si no se cumpre con los importes y ias 
condiciones fitadas en la resoluck5n, quedará sin afecto ei convento y cuatquier 
~nomeiem o rabeja de multa que se hubiere autorizado " 

Articulo 36. Se reforma el articulo 47. el cual queda asi 

"Articulo 47. Prescripción. El derecho de la Administración Tributaria para 
Mear verificaciones, ajustes, rectificactonee o determinaciones de las 
obligaciones tributarias, liquidar intereses y multas y exigir su cumphmiento y 
pago a los contribuyentes o los responsabies, beberá ejercitarse dentro dei 
piano de cuatro (4) ahos 

En et mismo pleno relacionado en el parrato anterior, 106 cOntnbuyentes o los 
responsables deberán ejercitar su derecho de repetición, en cuanlo e lo pagado 
en exceso o indebidamente cobrado por concepto de tributos, intereses, 
recargos y multas. El placo para ejerolar su derecho de repetición previsto en 
el parrafe anterior, se inicia a contar desde ei dia siguiente a aquél en que se 
realizei el pago indebido o se constituyó et saldo en exceso. 

EI derecho a solicitar la devolución de credito fiscal dei Impuesto al Valor 
Agregado en efectivo o para acreditar a otros impuestos, tambien prescribe en 
cuatro ahoe. falaz° que se inicie a contar desde la fecha en que el 
contribuyente. ConlOrme a ia ley Iributana especifica, puede solicitar por 
premera vez la devolución de bicho crédito fiscal." 

Articulo 37. Se reforma et articulo 55, el Ceai queda asi: 

"Articulo 55. Docteraclen de incobrabilidad. La Administración Tnbutarla 
podrá, en casos de recepción y por razones de economia procesai, declarar 
incobrables tas obligaciones Inbutanas, en loa casos siguientes: 

1. Coando ei mento de ta deuda soa hasta de cinco mil GuelzaJes 
(0.5,000.00), siempre que se hubieren realizado diligencias para localizar al 
deudor, sus bienes o derechos, que puedan ser perseguidos para ei pago de 
Ia deuda, sin haber obtendo ~gen efecto positivo. El monto referido 
comprende tributos, intereses, muitas y recargos. y debe refenrse a un 
mismo caso y a un mismo perecido impositivo. En ta circunstancia de una 
deciaratoria da Incobrabilidad improcedente, se deducirán ias 
responsabilidades conforme lo dispuesto en et articulo 96 de este Código. 

2. Tambein podre declararse la incobrabilidad, aunque exceda de dicho monto. 

a) 	Cuando existiere proceso de concurso de acreedores o quebra, por la 
parte de Ia obligación tributaria que rio pudo cobrarse; 

Cuando las obligaciones conte/sten en sanciones aplicadas a deudores 
tributarios que posienorrnente fallezcan o cuya muerte presunta se 
declare; 

c) 	Cuando las obligaciones se refieran a deudores tnbutanas fenecidos o 
respecto de quienes se hubiere declarado legalmente su ausencia o 
muerte presunta, asi como en los casos que la ubicación o localizaceón 
dei deudor sea imposible, según informes fehectentes tia la 
Administración Tributaria, cuando se produzca la imposibilidaci cie la 
iocalización, la inCebrabilidad podrá ser declarada por el Directorio de 
Ia Supenntendencia de la Administración Tributaria a instancia de la 
Administración Tributada, coo base a diCtámenes técnicos; o cuando 
las obligaciones se refieran a personas jurídicas extinguidas o 
esterlinas totalmente, exceptuando casos de transformación o de 
fustón. En ledes tos casos de esta Inerte siempre que no se hayan 
ubicado bierres o derechos con ios cuales puede eacerse efectiva 'a 
deuda tributana. Por ei saldo dal adoudo tributano que no puede ser 
cubiedo con hienas o derechos ubicados o identificados, procederá ta 
deciaración de incobratallided: 
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empresas, establecimentos o negocias. que incurran en la cornisión de Ias 
infracciones tipificadas en el articulo 85 de este Código 

Cuando el infractor sea propletario de varias empresas. establecarnientos o 
negocies, paro cometa ia infraccren sólo en uno de eitos. la sanción se aplicará 
únicamente en aguei o agueiros en que haya cometido ia intracción. 

SANCIÓN: El cierre temporal se aplicara por un plazo mirem° de diez (10) dias 
y por un máximo de veinte (20) dias, continues La sanción se duplicará, 
conforme a lo dispuesto en este articulo, si ei infractor opone resistencia o 
antes de concluir ef plazo de ta sanción viola u oculta los dispositivos de 
seguriciad, o por cualquier medro abre o utiliza e! loca? temporalmente cerrado. 
Al comprobar la comisión de una de las infracciones a que se refiere el articulo 
85 de este Código. la Admentstración Tributaria lo documentará mediante acta o 
por conducto de eu Intendencia de Asuntos Jurídicos. presentará eolicitud 
razonada ante ei juez de paz dei ramo penal competente para que imponga Ia 
saneiem dei cierre temporal de la empresa, establearmiento o negocio. El Juez. 
baio pena de responsabilidad, freará audiencia oral que deberá Ilevarse a cabo 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a ia recepción de ia 
sollcilud, en la mama audiencia deberá escuchar a tas partes y recibir las 
primaras pertinentes AI finalizar Ia audiencia, el juez dictará de manara 
inmediata Ia resolucióri respectiva, ordenando el cierre temporal conforme a 
este articulo. cuando proceda 

En el caso de entidades sujetaa a la vigilancia y fiscalización tle la 
Superintendencia de Bancos, la AdmInistración Tnbutaria renicarnente acudirá 
ante el juez penal competente después de obtener opinión favorable de la 
misma. En ei caso de las entidades bursátiles. Ia opinión favorable se requerire 
al Ministeno de Economia. Dichas opiniones deberán emitirse dentro dei piau) 
de diez (10) dias contados a partir dei dia slguiente a aguei en que se hubieren 
requerido. De no producirse dentro de dicho plazo, ta opinión de doaras 
entidades se reputará como emitida en sentido favorable. y serán responsables 
por ta onesión 

El cierre temporal de las empresas, estableomentos o negocies será reticulado 
por el juez que lo decretei con Ia intervención de un representante de la 
Administración Tributaria, quien impondrá seitas oficiales con la leyenda 
"CERRADO TEMPORALMENTE POR INFRACCION TRIBUTARIA-, los cuales 
tambián deberán ser autorizados por et juez con el seno dei tribunal y la 
indicación "POR ORDEN JUDICIAL" 

Si el Infractor opone reststencia o antes de concluir ei plazo de la sanción viola 
los marchamos o prec.intos, cobre u oculta de la vista dei público tos sellos 
eficiales o por ccatquier medro abre o utiliza ei local temporalmente cerrado, sin 
más tramite ni nuevo procedimiento, se duplicará la sanción, sin perjuicio que Ia 
Administración Tributaria presente denuncia por tos eleitos penates que 
corresponden, ante las autoridades competentes. 

Guando el lugar cerrado temporalmente tuere a su vez casa de habitacán. se  
permitirá el acceso de las personas que $0 habitan. paro en el no podrán 
efecluarse operaciones mercantiles o e? desarme° de la actividad, profesión u 
oficio del sancionado, por ei tempo que dure la sanción. Contra lo resuelto por 
ei juez competente, procederá ei  recurso de apelación 

El cumpiimiento de la saneio') no libera ai infractor de la obligación dei pago do 
Ias prestaciones laborales a sus dependianles. de conformldad coa lo 
establecido en ei articulo 61 literal g) dei Código de Trabajo. Decreto Número 
1441 dei Congreso de le República y sus reformas. En caso de reIncklencia. se 
estará a lo dispueslo en el articulo 74 dei Código Tnbutario 

A soiicltud dei sancionado, el juez podrá reernplazar Ia senckin de cierre 
temporal por una multa equivalente hasta el diez por ciento (10%) de tos 
ingresos brutos obtenidos en el estabiecimrento sancionado durante el último 
perlado mensual. Dicha multa no podrá ser menor e diez mil Ouetzales 
(O 10.000.00) 

En el caso que ei contribuyente se encuentre inscrito en et Regirnen de 
Pequefto Contribuyente dei Impuesto ai Valor Agregado. la sanción de crerre 
temporal se podre reemplazar por una multa de cinco mil Quetzales 
(O 5.000.00)." 

Articulo 43. Se reforma et articulo 90, ei dual queda asi 

"Articulo 90. Prohlbición da doble pena -Non bis in 	 Si de la 
investigacion que se realce, aparecem indicies de Ia comerem de un delito o de 
una falta contemplados en la legislación penal, la Administración Tributaria se 
abstendrá de Importar sanción alguma y procederá a hacerlo dei conocimiento 
de la autondad competente, sin perjuicio de recibir ei pago dei adeudo tributaria 
y eito no libera ai contribuyente de la responsabilidad penal La Administración 
Tnbutaria en ningún caso sancionara dos vacas la misma infracción " 

Articulo 44. Se reforma et articulo 94. et cure queda zisi 

"Articulo 94. infracciones a loa ~era' formates. Consittuye infracción a 
los deberes formares la acción u ornision dei contnbuyente o responsable que 
implique incumplimiento de los previstos en este Código y en otros leyes 
tributarias 

Son intraccronee a los deberes fonnales. las sigurentes 

1. Ornisien do dar aviso e Ia Admrnistración Tributaria, de cualquier 
modificaoen o actualizacion de tos datos de inscripdón y dei 
nombramiento o cambio de contador Todo alio dentro dei plazo de 

treinei (30) dias, contados a partir de la fecha en que se prodmo la 
necidllicación o aetualización. 

SANCIÓN: Multa de cincuenW Ouetzales (0.50.00) por cada dia de 
atraso con una saneio:Sn máxima de mil quinientos Quetzales 
(0.1,600.00). 

2 	Omisión o atteración dal Número de dente-rede-1On Tributara —NIT- o de 
cualquier otro requisito exigido en decleraciones y recibos de tributos, 
documentos de importación o exportación y en cualquier documento 
que se presente o deba presentarse ante la Administración Tributaria. 

SANCIÓN: Multa do cien Quetzales (0.100.00) por cada documento. El 
máximo de sanción no podrá exceder un m,l Quetzales (0.1,000.00) 
mensuales. En ningún caso la sanción máxima excederá la suma dei 
uno por dento (1%) de los ingresos brutos obtenidos por el 
contribuyente durante el último periodo mensual en el que haya 
reportado ingresos 

3. Adquirir bienes o servicios, sin exigir facturas o el documento que 
legalmente soporte Ia transacción, cuando corresponda. 

SANCIÓN: Multa equivalente ai monto dal impuesto correspondiente a 
le transacción. SI el adquIriente denuncia ante la Administración 
Tributaria a quien estando obligado no emitió y le antregó el documento 
legal correspondiente. quedará exonerado de ta sanción 

4 No Ilevar ai dia los libres contables u otros registros obligatorros 
establecidos en el Código de Comercio y las leyes tributarias 
especificas. Se entiende que están al dia, si todas las operaciones se 
encuentran asentadas en los libras y registros debidamente autorizados 
y habilitados. dentro de los dos (2) meses calendario inmediatos 
sugurentes de realizadas 

SANCIÓN: Multa de cinco mil Quetzales (0.5,000.00), cada vez que se 
le fiscalice. Esta sanción se aplicará sin perjuicio de ia obligación dei 
contribuyente o responsable de operar debidamente los libres o 
registros contables respecto de los cuales ta Administractõn Tributaria 
constate su atraso. 

5 	Lievar los libro& y registros contaLlee, en forma distinta a la que obliga ei 
Código de Comercio y las leyes lebutanas especificas. 

SANCIÓN: Multa de cinco mil Ouetzales (0.5,000.00) cada vez que se 
frscalice y se establezca la infraccien. 

6. Ofertar bienes y servidos sin incluir en el precio el impuesto, cuando 
corresponda 

SANCIÓN: Multa de cinco mil Ouetzales (0.5.000.00) cada vez que se 
incorra la infracción 

7. No percibir o retener los tributos, de acuerdo com las normas 
establecidas en este Código y en las leves especificas de cada 
Impuesto. 

SANCIÓN: Multa equivalente ai impuesto cuya percepción o retención 
°madre La imposiclón de Ia multe no exime ta obligación de enterar et 
impuesto percibido o retendo, salvo que ya se hubiere efectuado el 
pago por et sujeto pasivo 

8. Extender facturas, notas de débito, notas de credito o oitos documentos 
que no cumplan con alguno de los requisitos formates según Ia ley 
especifica. 

SANCION: Multa de cien Quetzales (O 100.00) por cada documento. El 
máximo de minerei, que podrá aplicarse será de cinco mil Quetzales 
(0.5,000.00), en cada periodo mensual. En ningún caso Ia sanción 
máxima excederá dei dos por ciento (2%) de los ingresos brutos 
obtenidos por et contribuyente durante el último período mensual en el 
que haya reportado ingresos 

9. Fecundar las deciaraciones después dei plazo establecido en Ia ley 
tributaria especifica 

SANCIÓN: Multa de cincuenta Quetzales (0.50.00) por cada dia de 
atraso, con una sanción máxima de uri mil Quetzales (0.1,000.00) 

Coando Ia intracción sea cometida por entidades que están total o 
parcialmente exentas dal Impuesto Sobre la Reata, por desarrollar 
actividades no lucrativas, !a semeei se duplicará. En caso de 
reincidencd. además de la imposicien de la multa correspondiente se 
procederá a la cancelación definitiva de Ia inscnpción como persona 
jurídica no lucrativa en los registros, correspondrentes 

10 No concurrir e las oficinas trrbutanas cuando su presencia sea 
requerida, corno se establece en el numeral fi dei articulo 112 de este 
Código. 

8ANCIÓN: Multa de un mil Otietzales (Q.1,000.00) por cada vez que 
sea citado y no concurriere 
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11. Que el comprador no reative el traspaso en el registro legal 
correspondiente, dentro dei plazo que establece la ley especifica, de la 
propiedad de los vehiculos que adquiera. 

SANCIÓN: Multa equivalente al cten por dento (100%) dei impuesto 
que corresponda conforme a la tanta que establece la Ley dei Impuesto 
al Valor Agregado. 

12 No dar aviso dentro dei plazo que establece ta ley especifica, de 
cualquier cambio producido en Ias caracteristicas de los vehiculos 
inscritos en el registro correspondiente. 

SANCIÓN: Multa de quinientoS Quetzales (0.500.00). 

13. La no presentación ante la Administradón Tributaria de los informes 
establecidos en las leyes tributadas. 

SANCIÓN: Una multa de cinco mil Quetzales (05,000.00) la pnmera 
vez; de diez mil Quetzales (0.10,000.0)) la segunda vez y en caso de 
incuMplit más de dos vetes se aplicará multa de diez mil Quetzales 
(0.10,000.00) mas el equivalente al uno por ciento (1%) de los ingresos 
brutos obterildos por ei contribuyente, durante el último mes en el cual 
declaró ingresos. Esta sanción será aplicada, por cada vez que 
incumpla con su obligacián. 

14. Utilizar máquinas registradoras, caias registradoras u otros sistemas 
autorizados, en establecimientos distintos dei registrado para su 
ublización, sin haber dado aviso ala Administración Tnbutaria .  

SANCIÓN: Multa de cinco mil Quetzales (0.5,000.00). 

15. Realizar, sin estar inscrito, actividades para tas cuales las normas 
tributarias hayan estabiecido la obligación de estar previamente inscrito 
en los registros habilitados por la Administración Tributaria. 

SANCIÓN: Multa de diez mil Quelzaies (0.10,000.00). 

15, No efectuar el pago de tributos o no proporcionar Ia información 
requerida, eventual o periodicamente, por mecho de los sistemas o 
herramientas, formas, formulados electrónicos, informáticos. digitales u 
otros, que han sido estabtecidos como de uso obligatorio para el 
contribuyente o responsable. 

SANCIÓN: Multa de un mil Quetzales (0.1,000.00), sin penudo dei 
cumpiimiento de la obligacian de presentar la información o pago 
requerido, utilizando estas herramientas, formas. formularás o 
similares. 

17 Emitir en forme Ilegible, barrosa o incompleta, facturas, facturas 
especules, notas de débito, notas de crédito, u otros documentos que la 
Administración Tributaria haya autorizado. 

SANCIÓN: Multa de cinco mil Quetzales (05.000.00). en cada perlado 
mensual que se establezca la infraccidn En ningun caso la sanción 
máxima excederá dei uno por cento (1%) de los Ingresos brutos 
oraenidos por et contribuyente durante et último período mensual en el 
que haya reportado ingresos. 

18 El Agente de Reterición que no extienda o exilando 
extemporaneamente. la constancia de retención efectuada que 
conforme a ia iey corresponde. 

SANCIÓN: Muita de un nul Quetzales (0.1.000.00) por cada constancia 
de retención no entregada en tempo. 

19. La no exhibicán dei protocolo por el notado, a requerimento de 1,1 
Adminialración Tributaria, salvo el caso de testamentos. 

SANCIÓN: Multa de cinco mil Ouetzales (0.5.000.00) 

El Organismo Ejecutivo, a propuesta de la Administración Tributaria, formulara 
por conducto dei Mintsterio de Finanzas Públicas. la  actualizeoón dei valor de 
Ias sanciones y propondrá ai Congress de la República Ias reformas 
pertinentes cada cinco ainos." 

Articulo 45. Se adiciona al articulo 94 'A". con el texto siguiente: 

"Articulo 94 "A". Reduccien de sanciones a infracciones a debrues 
formatem. Los contribuyentes o responsables que al percatarse de ta cornislián 
de una infraccen a les deberes formates, de las astabecidas en este Código o 
en las leyes tributarias especificas, que se sanclonen pecuniariamente, sin 
haber sido requerido o fiscalizado, se presente voluntariamente ante la 
Administración Tnbutaria aceptando ;a comisión de ia infracción. se  rebatera ta 
sanción que corresponda en un ochenta y cinco por ciente (85%), siempre que 
efectue el pago de forma inmediata Esta rabeja no aplicará en el caso que el 
contribuyente reincida en la comisiern de la misma infrección durante et parindo 
impositivo que corresponda." 

Articulo 48. Se reforma ei articulo 98 	el cual queda asi.  

"Articulo 98 "A". Otras atribuclones de Ia Administración Tributaria. la 
Administracien Tributaria tambien palrá. 

1. Eslablecer de mutuo acuerdo con el contribuyente. una dirección 
electrónica en Internet, o buzón electrónico, para cada uno de los 
contribuyentes y responsables, a afecto de remitirias los acuses de recibo 
de las declaraciones y pagos efectuados, boletines informativos, 
citaciones, notificaciones y raras comunicaciones de su alteres, cuando 
correspondan. Estableoda la oirección electrónica, el contribuyente debe 
notificar a la Administración Tributaria los cambios de la misma. 

2. Establecer procedimierttes para la elaboracán, transmisión y 
conservación de facturas, recibos, Itbros, registros y documentos por 
medios electrónicos, cuya impresión puede haver prueba en juta° y los 
que sean distintos al papel. La Administración Tributaria podrá autorizar 
la destrucción de los documentos, una vez se hayan transformado en 
registros electrónicos a salisfacción de esta. 

3. Requenr y proporcionar a ias autoridades competentes tributarias de 
oitos países con los que se hubiere celebrado convenios de intercamblo 
de información y recibir de estos, información de caracter tributario o 
financiem, para fines eminentemente vinculados con la fiscalización y 
control tributará, siempre que se garantice la confidencialidad de la 
información y no se transgreda lo estabiecido en et artículo 24 de ta 
Constitución Politica de la República de Guatemala, y el articulo 44 de la 
Ley Orgentca de Ia Superintendencia de Administración Tributaria. 

4. Participar directa o indirectamente en 	negociación y elabOraCión de 
tratados o conventos tnternacionaies que afeclen ta recaudación 
impositiva en Guatemala. 

5 Suscribir con otras administracrones tributarias, convenios de 
cooperación mutua e intercambio de informacán. 

6. Requehr a 1os contribuyentes que presenten el pago de tos tributos por 
medios electrónicos, teniendo en cuenta la capacidad económica, el 
monto de ventas y el acceso a redes informáticas de los mismos. 

7. Verificar por los medos idóneos la veractdad de ta información que 
proporcione el contnbuyente o responsable al momento de solicitar su 
1nscripción en ei Registro Tribulario Unificado o cualquier oiro registro que 
(enfia a su cargo Ia Administración Tnbularia. 

a. 	Actualizar de oficio el Registro Tributaria Unificado u otros registros a su 
cargo, conforme a la información que proporcione el contribuyente en 
cualquier dedaración de tributos. 

9 	Correras' de oficio en sus registros tos errores de forma en Ia consignaoon 
de datas detectados en formulados eiectrónkcos o en papel. de 
declaraciones o de pagos, siempre que rio se afecte el impuesto 

determinado, de ia cuaf dobará dar aviso al contnbuyente por cualquier 
medo). 

10. Suscribir convenios cari entidades dei Estado, descentralizadas o 
autónomas que permita') a ta Admintstración Tributaria recaudar en su 
nombre tributos, cumes o contribuciones que dichas entidades tengan 
balo su adminIstración." 

Artículo 47. Se adiciona el articulo 99"A", con et texto siguiente, 

"Articulo 99 "A". Cobro da saldos ditudores líquidos y axIgibles dal 
sistema de cuenta contente tributaria. Coando los saldos liquidos y 
exigibles resultantes deI sistema de cuenta comente tributaria sean a favor de 
la Administración Tributaria. esta te avisará al contribuyente sobre tal 
circunstancia y te requerirá el pago de lo adoudado administrativamente, et que 
debe electuarse dentro dei plazo de cinco (5) dias, contados a partir dei dia 
siguiente de la notificac..ón dei requenmiento.  

De no obtenerse et pago correspondiente. se  emitirá canificación de adicto 
deudor de diante comente tributaria, Ia cual constituirá titulo eiecutivo, para 
haver efectivo ei cobro por la via Económico Coactiva. Cacha certificacárt 
contendrá el monto dei impuesto y de las sanciones. Con respecto a los 
Intereses se indicará en la mama, que se computarán desde ei dia Nado por ra 
ley para pagar et tributo hasta et dia en que se reabre el pago, fecha en la cual 
se calcularan los mismos." 

Articulo 48. Se reforma ei articulo 106, ei cual queda asi: 

"Articulo 108. Ontisión o ractiflcación de daciaraciones. Et contnbuyente o 
responsable que hubiere omitido su dectaracán o quistere corregirta, podrá 
presentarta o rectificaria, siempre que esta se presente antes de ser notificado 
de la audiencia. Una vez se haya notificado al contribuyente de ia audiencia. 
no podrá presentar deciarecten o rectificaria de los períodos e iinpuestos a tos 
que se refiera Ia audiencia, y si to hleltiffle, no Sandra validez legal .  

Cuando como censecuencia de la declaración extemporánaa o de la 
recUricaoión resulte pago de impuesto, gozará dal cincuenta por cento (50%) 
de la rabeja de los intereses y de Ia sanción por mora reductda en un octienta y 
cinco por ciento (85%), sempre y cuando efectue el pago junto con la 
declaracien o rectrficación. 

Las rectificaciones a cualquiera de las dedareoortas que se presenten a la 
Administración Tributaria, tendrán como consecuencia el inicio dei cômputo 
para los erectos de ia prescráción." 

Articulo 49. Se reforma el articulo 120, el coal queda asi: 
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"Articulo 120. letscripeten de contribuyentez y reaponsablea. Todos los 
conelbuyentes y responsados esLen delgados a inscribirse en ia 
Administración Tnbutana, antes de iniciar achei:ledes afectas 

Para ei afecto. deben presentar solicitud a través de formulano en papel. 
electrónico o por otros medios Idóneos que se establezcan. que conlendren 
como minimo to siguiente: 

a) Nombres y apellidos completos de la persona 

Der orninación o razón social de la persona jurídica. según el caso; 

c) Denominacón de los coninbuyentes citados en el articulo 22 de este Código, 

d) Nornbre comercial, si lo luviere. 

e) Nombres y apellidos completos dei representante legal de ia persona ourice:e) 
o de los contrieuyentes citados en el articulo 22 de este Código y de las 
personas que. de ecuerdo con el documento de conststución o Sus reformas, 
tengan la cabreei de administradores. gerentes o mandatarios de dichas 
personas y, copia dei documento que acredita la repretentación, 
debidamente inecrito anta los registros correspondentes, citando proceda. 

f) Domicilio fiscal, 

g) Activided económica principal, 

h) Fecha de iniciación de actividades afectas: 

i} 	Inscnpcián en cada uno de los impuestos a los que se encuentre afecto, 

1) Si se trata de persona jurídica extranjera. debere precisareis si actua coma 
agencia, sucursal o cualquier atra forma de actuación 

Coando ios obligados no cumplan com inscribirse, ia Admintstractón Tributaria 
podre inscrIbirtos de oficio en los regímenes de los Impuestos que por sus 
ceraciereitictss corresponda, sin pequicie do aplicar las sanciones 
correspondiantes. 

La Administración Tributaria asignara al contribuyente un Número de 
Identificación Tributaria -NIT-, ei cual Cabere consignarse en toda actuacitn 
que se realice anile la mesma y en las facturas o cualquier oiro documento que 
emiten ire conformidad con ias leyes tribeianas 

Dicha Administración, en coordinacren coo los entes encargados dei registro de 
personas Indivídualea, debe establecer Ice procedimientos administrativos para 
que Ia asignacion dei Número de Identiticación Tributam —NIT-. y Na extensión 

de la consLencia respectiva a personas indivicluales. se efectue en forma 
simultânea a la entrega de la Cédula de Vecinded o el Documento Personal de 
Identificación y el Código Único de identificacián. 

Tambãn dobe coordiner com los enles encargados dei registro de personas 
predicas, los procedimientos administrativos para que la asignación dei Número 
de Identificación Tribuiana —NIT- y la extensión de la constancia respectiva a 
personas jurídicas. se efeciúen en forma simultânea con ia inscripción 
COrrespondiente, debiendo drchos registros, abstenerse de inscribir a toda 
persona predica, sei que se lo haya asignedo Número de Identificación 
Tnbutana 

Toda modificación de los dates de inscripción. dobe comunicarse a la 
Administración Tributaria, dentro dei plazo de fremia (30) dias de acurado 
Asimismo, dentro de igual plazo, contado a partir dei vencimiento de 
presentación de la última declaración que corresponda, se avisará dei case 
definitivo o temperai de la aclividad respectiva, para las anotaclones 
correspondienles 

La persona individual que deje de ser representante legal de una persona 
pratica podrá dar aviso a la Administración Tributaria de dicho extremo, 
acreditándoto can Ia certificación emitida por el registro que corresponda. 

El case temporal se dará atando ei contribuyente o responsable. por el plazo 
que Indique, manifieste que no matizará actividades económicas. Se entenderá 
por case definitivo coando el contribuyente o e! responsable no continue com 
las actividades económicas en Ia que se haya inscrito. 

El Registro Mercantil no autorizará la disolución de sociedades mercantiles que 
no acredilen encontrarso solventes ante te Administración Tributaria. 

Coando le Administración Tributaria determine que un contribuyente rir; 
presente deciaracenes o las presente sin valor. durante un período de doce 
meses consecutivos, se presume que eXiSla cose temporal de actividades y ta 
Administración Tributaria notificará ei contribuyente para que era un plazo de 
cinco dias puede manitestarse ei raspado. Si el contribuyente no se 
pronuncia, la Administración Tributaria podre efectuar ia anotación 
correspondiente en e( Registro Tributerio Unificado y lo Siará dei conocirnientn 
dei contribuyente por médio de un aviso ai último ()odiai() fiscal registrado.  

Para aquellos corenbuyenies que estén omisos en e) pago dal impus/elo ai 
Valor Agregado o que no sean ubicados en su domicilio fiscal, ia 
Administración Tributaria podre suspender eu afiliación al régimen de dicho 
impuesto y realiZará la artotación especial en los registros tributemos dei 
contribuyente o responsable. 

Los contribuyentes o responsables deben actualizar o ratificar sus dados de 
inscripción anualmente, por los medos que lê Administración Tributaria pontas' 
e su disposición La inforrnación que presente el contribuyente o responsable, 
debe contener, adernes, la actualización de su actividad o actividades 
económicas principales, que seren laqueada que en ei perlado de imposición 
correspondiente hubieren reportado más dei cincuenta por ciento (50%) de 
ingresos al contribuyente " 

Articulo SO. 5e adiciona e) articulo 120'A", con al texto siguhenle 

"Articulo 120 "A". Medidas preventivas. La Admirustración Tributaria este 
facultada pare cerrai administrativamente en forma preventiva cualquier 
ealablecimiento, empresa o negocio en e! cual se constate la realeacee de 
actividades comerceies, financiaras, prefeelonales u otros actividades 
gravadas. sin haberse registrado como contribuyente o responsabte arde la 
Administracern Tributaria. o encontrándose Inscrito no poses ias facturas u 
otros documentos que ias leyes Impositivas establezcan corno obligatonos. 
para emitir y entregar a los adquinentes de danes o servicios 

El personal de ia AdmInistración Tributaria debidamente autorizado, procederá 
a faccionai acta administrativa en la que hará Constar cualquler circunstancia 
anteriormente referida y en el mamo acto dará audiencia al contribuyente y se 
hará cavalar on el acta las expliceciones, justificieciOneS, defensas y prure:ias 
de descargo sobre las omisiones que se constalan y de consideraria 
procedente declarará el cierre preventivo, precedendo inmediatarnente a 
entregar copia dei acta y a colocar sellos afeleies con la leyends: *CERRADO 
PREVENTIVAMENTE, POR ORDEN DE LA ADMINISTRAGIÓN TRIBUTARIA", 
con Ia firma y el sebo dal ejecutor de ia medida. El personal autorizado, de ser 
necesario, contará con 01 auxilio de ia Policia Nacional Civil. Los distintivos 
deben diferenciarse de bs utilizados en la apiicación de ia Lancem de cierre 
estabrecide en tos artículos 85 y 86 de este Código 

La medida finalizara inmediaLamente despues que el contribuyente demuestre 
que la circunstancia que dto lugar a le medida preventiva cesó, por lo que la 
Administración Tributaria, en acta. tiara constar ei leventarniento de la medida 
ernpuesta y procederá a retirar ias sebos °floreies respectivos con el auxilio de 
la Policia Nacional Civil de ser necesario, aún en dias y horas inháblies para ta 
Administracien Tributaria 

En el caso que el contnbuyenle si esiuvrera registrado. la medida de cierre 
preventivo durará ir plazo máximo de quines dias habites, pesado ei  cual, de 
oficio o a aolicitud de parte, si ai contribuyente no hubiere demostrado a le 
Administración Tributaria en la forma aqui estipulada, que la circunstancia que 
cio lugar e ia medida cesó, se procederá conforme a To estipulado era ei articulo 
86 de este Código. 

La Administración Tributaria, coando se trate de paraense individuales o 
jurídicas propietarias de establecimiento, empresa o negocie anã lunción sea 
reconocida como servido público esencsal, o no posean un establecimiento en 
un lugar feio. o blen desarrollen eu achei:lati en forma ambulante, reemplazará 
la medida cautelar por una caución económica de dez mil OueLzales 
(0.10,000.00) para que regularice su situactón en un plazo no mayor a diez 
(10) dias, de lo contrario dicho monto pesara a formar parte de tos ingresos 
privativos de la Adminisiración Tribuiaria 

Articulo 51. Se adiciona ei articulo 125 eke con el texto siguiente 

"Articulo 125 "A". Conservación y cartlficachSri de documentos recibidos 
por la Administración Tributaria. Le Administración Tributaria está facultada 
para que ias documentos, registros inforrnaciones o archrvos que receie, se 
degitalicen. guarden. airnacenen e entegren en sistemas informáticos. 
electrónicos u cetros similares, que garanticen su consenración. su fiei 
reproducción y feclilten la gestlón administrativa. siri perjuicio de lo previsto en 
el articulo 24 de la Constitución Politica de la República de Guatemala. 

Le certificacien de la documentación que obre ao la AdmInistraclen Tributaria 
en sistemas informáticos. digitalizadov. electrónicas. mecânicos u oitos 
similares, que emita funcionaria competente para silo. serán edmisibles corno 
medias da pruebe en toda acluacion administrativa o judicial y tandrán plena 
validez y valor probatono " 

Articulo 52. Se adiciona el articulo 125 '8". cor el texto siguiente 

"Articulo 125 "8". Medias equivalentes a Ia firma autografa. La infunnacion 
y operaciones transmitidas por medo dç comunleaciones y firmas electrónicas. 
serán reconocrdas conforme la reguiación de ia mataria y las diaposiciones 
administrativas que la Administracain Tributaria emita ai respecto 

Articulo 53. Se retorna et articulo 133. el cual queda sal 

"Articulo 133. Forma de hecer Ias notificaciones. Para prachcar ias 
riatificaciones, el notairador o un notemo designado por Ia Administración 
Tributena, ais al domicilio fiscal dei contribuyente o en su detecto, a ia 
residencia, oficina, eslablecimiento comercial de su propiedad o al lugar donde 
habituaimente Be encuentre a concorra quien dates ser edificado y sr no lo 
bailare, bani la notrficación por cédula que entregará a sus familiares. 
empleados domésticos o de eira naturaieza, o a la persona idónea y rnayor de 
edad que se encuentre en cualquiera de los lugares indicados Si no encontrare 
persona idónea para recibir ta cédula o si habiendola se negara a rer.ibirla, ei 
notificador Ia filará en la pueris, expresando ai pie de la cédula la fecha y hora 
de le actuacien; también pondrá razón en el expediente de haber notificado eu 
asa forma. especificando que no encontrei persona Idónea. o que habiendola 
encontrado. esta se negó a recibir la cédula 
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que si riste no se realiza, se procederá al cobro por la via Económico Coactiva. 
En este caso, las sanciones se reducirán al veinticinco por canto (25%) de su 
monto original. 

Cuando al notilicador le conste pernonalmente o par informes que le den en el 
lugar en ai que el contnbuyente deba ser notificado, que este ha muerte. se  
abstendrá de entregar o rijar ta cédula y pondrá razón en autos hatiendo 
constai cóses se enterre y guanos le dieron la inforrnación, para que la 
Administración Tributaria proceda a confirmar la muerte. 

Tamteen podran hecerse las notificaciones. entregando ia cédula en manos dei 
desiinatara donde quieta que se le encuentre. Asimismo, mediante corroo 
certificado y por cuaiquier ouro mediu idóneo que permita confirmar ia 
recepción. siempre que se garantira el derecho de defensa dei contribuyente 

Si el contnbuyente acepla pagar voluntariamente ai monto de los impuestos 
sobre los cualeS se hayan formulado ajustes, sin impugnados por media dei 
recurso de revocatoria o renuncia a este, se le aplicará una rebela de cincuenta 
por ciento (50%) de ta multa impuesta. Si ei contribuyente Opta por no impugnar 
par la via de io Contencioso Administrativo o desiste de esta, se le aplicará una 
reeleja de veinticinco por ciento (25%) de la multa impuesta 

Ia Administración Tributana pairá, para agueiros contribuyentes que asi lo 
solicilen, notificar en las directiones electrónicas que para tal propósito 
informem tos contribuyentes o responsables, lo que se acredita con ei aviso o 
constancia de recepción o entrega que demuestre que la natificación lua 
recebida o entregada en la direcclon electrónica dei contribuyente o 
responsable. Una vez recibido ase aviso o constancia por medos electrónicos, 
el ompleado de la Administración Tributaria a cuyo cargo está la notificarei-6n, 
debe imprimido en papei y agregaria al expediente correspondiente, lo que 
servirá de prueba de que la notificisción tua electuada." 

El expediente continuará su trâmite en lo referente a Ias ajustes y las sanciones 
con los que el contribuyente o responsable está inconforme. En caso que el 
contribuyente o responsable se encuentre inconforme con los ajustes 
formulados, paro este conforme y recepte pagar las sanciones impueslas. la  
Administración Tributaria este coligada a recibir ei pago de ias mamas de 
inmediato." 

Articulo 58. Se retoma ei articulo 154, el cual queda asi 

Articulo 54. Se adiciona el articulo 145 'Xe con ui texto sugutentee 

"Articulo 145 "A". Mecanismo previa para solucionar el contacto 
tributaria. La Administración Tributaria. luego de verificar as 'declaraáones, 
delerrninaciones. docurnentación de suporte y documentos de pago de 
impueslos, si se establecen inconsistencias, errores. acciones Lá omisiones ais 
cuando a la determinación de su obligacón mbutana que no constituyan delitos 
o faltas panelas. despeitas de haberse presentado et informe por parta de los 
auditores que etectuaron la revisión donde se establecen las inconsistencias 
que correspondan y pavio a conceder audiencia, podrá citar al contribuyente o 
responsable para subsanar las mamas. 

"Articulo 154. Revoc.atoria. Las reSelutiones de la Adminisiración Tributana 
pueden ser revocadas de oficio, siempre que no eslén consentidas por los 
interessados. o a instancia de parte. 

En este último caso. el recurso se interpondrá por escrito por ei contribuyente o 
el responsable, o por su representante legal, ante el funcionara que dictó la 
resolución o practicó la recirficación a que se refiere ei último párrafa dal 
articulo 150 de este Código, dentro dei plexo de diez (10) dias hábiles, 
contados a partir dei dia sigulente ai de ta última notificación. Si no se interpone 
ei recurso dentro dei plane antes alado, la resolución quedará firme. 

En caso de aceplación expresa, total o parcial, por el contnbuyente o 
responsable de ias inconsistencias, errores. eu emanto a ta deierminación de su 
obtigación tributaria, data pagar el impuestO que resulte, y el pago da tos 
intereses can una rabeja dei amante Dor ciento (40%) y la sanción por mora 
=respondiam,. abalada ao un acharia por ciento (80%), siempre y cuandu 
efectue et pago dentro de los siguantes cinco (5) dias a partir de ia fecha de 
suscripcIón dei acta administrativa a que se refiere este artículo. 

Si selo se establecen infracciones a los deberes formates. ai  aplicar 81 mamo 
Procedimento descrito en el párrafo anterior y el contribuyente o responsable 
acepta expresamente las mismaS, debe pagar !a multa correspondiente 
rebelada en uri acrania por canto (80%), sempre y cuando efectue el pago 

dentro de tis soguientes cinco (5) dias a partir de ia tocha de suscripción dei 
acta administrativa a que se refarei este articulo. 

Si dei escrito que se presente, se desprende la inconformidad o impugnación 
de ia resolución, se tramitará como revocalona, aunque no se mencione 
expressamente este vocabio. 

El funcionano ante quien se interponge el recurso, se limitará a conceder o 
denegar el tramite dei mamo. Si lo concede no podrá seguir conoclendo dei 
expediente y se concretará a elevar las actuaciones al Directoria de la 
Supenntendencue de la Administración Tributaria o al Ministeno de Finanzas 
Públicas, en su caso, dentro dei paz° de cinco (5) dias rabies_ Si ia deniega. 
deterá razonar el recheio. 

El Directoria de ta Superintendencia de Administración Tributana o ei Ministeno 
de Finanzas Públicas resolverá confirmando, moddicancio, revocando o 
anulando Ia resolución rociara& dentro dei plazo de tremia (30) dias habites a 
partir de que el expediente se anexaram en estado de resolver_  

El memorial de interposioón dal recurso debela iienar loa esquisitos 
estableados en el articulo 122 de este Código" 

Para documentar lo antenor, se faccionará acta administrativa en la que 
iniervendrain funcionámos y empleatias de las dependencias de la 
Administración Tnbutana, donde se bera constar la acepiac.ein expresa, total o 
parcial, dal contnbuyente o responsable y de los mantos que debe pagar. 

Si el contribuyente o responsable no paga o no rectifica pagando el impuesto y 
sanciones determinadas, despirás de aceptar, ei expediente continuará el 
tramite correspondiente 

Artículo 57. Se reforma er articulo 155, ei criai queda asi 

El expediente continuará su trámite por les incansistencias, errores, acciones u 
amisiones no aceptadas por el contribuyente o respansable " 

Articulo 55. Se reforma ei articulo 148 dei Código Tributaria, ei cual queda asi. 

"Articulo 148. Varifiracien y audienciae. La Admirustración Tributaria 
verificará las declarationes, delismninaceones y documentos de pago de 
impuestos. si  procedere, formulará los ajustes que correspondan. precisará los 
fundamentos de hecho y de derecho, y notificará al contribuyonle o ai 
responsable 

"Artículo 155. Ocurao. Cuando ia Administrecren Tributaria demegue ei 
tramite dei recurso de revocatoria. la parte que se tanga por agraviade podrá 
ocumr ante si Directo-rio de ia Supeentendencia de Administración Tributaria, 
dentro dei prazo de los tres (3) dias habites sigutenles af de ta notificación de ia 
denegatoria. pidiendo se i conceda el trámile dei recurso de revocaloria. 

Si la Administración rio resureve oonoadiendo o denegando el recurso de 
revocatoria dentro de los quince (15) dias habites siguientes a su interposicien, 
se tendrá por concedido este y deberán ~verse las actuaciones ai Directoria 
de la Superiniendencie de Adnerestración Tributana. Et funcionaria o empieado 
público responsable dei atraso. será sancionado de canformidad con ia 
normativa interna que para et afecto emita la Administración Tributaria." 

Artículo 58. Se reforma ei articulo 156, el cual queda asi. 

Asirmarno, se notificará al contnbuyente o ai responsable ceando se te 
Jmpongan sanciones, aio+ ceando estas (.43 se generen de la omisión dei pago 
de impuestos. 

"Articulo 155. 'Trâmite y resolución. El Directono de ta Superintendencie de 
Administracan Tributaria remitira el ocurso a ia dependencia que denegó et 
rrámite dei recurso de revocaleria, para que informe dentro dei perore" piano 
de cinco (5) dias bebias. Siri embargo. ceando et Directorio de ta 
Superintendem:ia de Administración Tributaria la estime necesano, se pedirá el 
expediente original. 

Al notificar al contribuyenle o ai responsable, si se lormulan ajustes, se te dera 
audiencia por tremia (30) dias hábiles improrrogables, a afecto que presente 
descargos y ofrezca los medos de prueba que iustifiquen su opasición y 
defensa. SI ai evacuar la audiencia se sabotara apertura a pruebe, se estará a 
lo dispuesto en ei articulo 143 de este Código. El perlado de prueba se tendrá 
por olorgado. sin más trâmite, resolución ni notificanen, que la solicitud, y los 
treina (30) dias improrrogables carrerán a partir dai sexto (80.1 dia rabi' 
posterior ai dei dia dei vencimento dei plano conferido para evacuar la 
audiencia.  

El Directoria de la Superintende-nela de Administración Tributaria resolverá con 
lugar ei ocurso, si encueintne improcedente Ia denegatoria det Irámile dei 
recurso de revrxalona y entrará a conocer de este. De igual manara procederá, 
ceando establezca que transcurrió ei plana de quince (15) dias habites sin que 
ia AdMinistracien Tributaria rasolvesre ei OCU/50, contactando o denegando el 
tramite dei recurso de revocaloria." 

Articulo 59. Se reforma el articulo 157, si ceai queda asi: 

Si sito se imponen sanciones o 800 se cobrais intereses, ia audiencia se 
conferirá por diez (10) dias habites improrrogables. Si ai evacuar te audiencia 
se solicitara apertura a prueba, el período para este afecto se concederá por 
diez (10) dias hábitos improrrogables, aplicando et mismo procedimento 
descrito en el párrafo inmecliato anterior 

"Articulo 157. Silencio administrativo. Transcunida et piara de treinla (30) 
dias habites contados a partir de la fecha eri que las actuaciones se encuentren 
en estado de resolver, siri que se dote la resolución que corresponda, se 
tendrik par agotada la instancia administrativa y por resuelto desfavorablemente 
el recurso de revocatoria o de reposición, en su caso, para el solo afecto que el 
interesado puede interpolar el recurso dele contencioso administrativo. 

Et contribuyente o aí responsable podre expresar su canformided cor uno o 
más de los ajustas o Ias sanciones, sin objetados parcialmente, en cuyo caso la 
Administración los declarará firmes, formulará la liquidareem correspondiente y 
filará ef plazo improrrogable de diez (1O) dias habitas para su pago, advirtlencfo 

Es optativo para et interesadO, en este caso, interponer ei recurso de io 
contencioso administrativo. En consereuenaa, podrá esperar a que se dicle ta 
resolución que corresponda y luego interponer dicho recurso. 
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Se entenderá que el expediente se encuentre en estado de resolver. Mago de 
transcurridos treine (30) dias. contados a partir de la fecha en que el 
expediente retome de la audiencia conferida e ia Asesorla Técnica dei 
Directorlo de la Supennlendencia de Administracen Tributaria. conforme el 
articulo 159 de este Código Si trenscurren estos treine (30) dias sin que se 
dicte Ia resolución, et funcenario O empleado publico e3sponsable dei atraso 
sere sancionado de conforrnsied con la normativa que para et Medo emita la 
Administración Tributaria " 

Articulo 60. Se reforma el alteei() 158. et cual queda asi 

"Articulo 158. Recurso de reposleibn. Contra las resoiuciones onginarias dei 
Directorio de la Superinlendencia de Adminislreción Tributaria o dei Ministro de 
Ftnanzas Públicas. puede interporterse recurso de reposición, al que se 
tramitará dentro de es plazes y en ia /erma establecida para el recurso do 
revocatoria, en lo que fuere aplicable " 

Articulo 61. Se reforma ei articulo 159. el cual queda asi 

"Articulo 159. Tramite de loa recursos. La Secretaria dei Directorio da la 
Superintendencia de Administración Tributaria. al recibir És actuaciones que 
molivaron el recurso de revocatone o despues de la presentación dei recurso 
de reposición, (Saberá receber dictamen de la Asesorie Técnica de dichr, 
órgano. Este dictamen deberá rendirse dentro dei piaba de treine (30) dias 

Una vez cumplido lo anterior y dentro dei piano sefelado en 81 articulo 157 de 
este Código. el Directorio de la Supenntendencia de Administración Tributaria 
resolverá el recurso respectivo, rechazando, confirmando, revocando, 
modificando o anulando la resolución receada. Tombam podei acordar 
diligencias para major resolver, para lo cuat procederá conforme a lo que 
establece ei articulo 144 de este Código.  

La resolución dei Directorio de ta Superintendencia de Administración 
Tributaria debe emersa dentro de es treine dias (30) dias siguientes a ta 
fecha en que el expediente se encuentre en estado de resolver, conforme el 
articulo 157 de este Código " 

Articulo 62. Se adiciona ei articulo 170 'A", con ta texto segmente: 

"Articulo 170 "A". Apercibimiento eu medida cautelar por resumindo a la 
acclbn fiscalizadora de e Adminiatraclen Tributaria. El ama competente 
que resuelva favorabiemente la solicitud do la Administracen Tributaria 
relacionada con una medida cautelar encaminade a permitir la verificación y 
fiscalizacer, que le manda la ley, requerirá al contribuyente o responseble el 
cumplirniento de lo emelt° por aquele dentro de un peio de dez dias 
contados a partir de la notifieación de ia resolución por el ministro ejecutor, bajo 
apercibimiento que si no to hiciere se le certificará lo conducente. 

La certificación de lo conducente, cuando proceda, deterá emitiria el juez, 
dentro dei plano de dez dias contados e partir de finalizado et pez° 
anteriormente relacionado " 

Articulo 63. Se reforma el arauto 172, al cual queda asi: 

"Articulo 172. Procedencia. Solamente en virtud de titulo ejecutivo sobre 
doudas tributanas firmes, liquidas y exigibles, procederá Ia erecucen 
Económica Calhava 

Podre tamben iniciarse el procedimento Económico Coactivo para reclamar ol 
pago de [banzas con Ias que se hubiere garantizedo el pago de adeudos 
tributados o derechos arancelarios constituidos a favor de la Administración 
Tributaria Como único requisito ',reino al cobro de la fienza por esta via, (Sebe 
la Administracen Tributaria requere el pago de la banza por COCAM en forma 
fundamentada, y ia afienzadora Incumet en mora, si no paga dentro dei plexo 
de diso dias En ~gen caso será necesario recumr al arbitraje 

Consteuye titulo ejecutivo sobre deudas tributarias firmes, liquides y esnobes. 
los documentos siguienies • 

1. Certificación o copia legalizada administrativamente dei (alio o de Ia 
resolución que determine el tributo, interesses, recargos, multes y adeudos 

con carácter definitivo 

2 Contrato o convens) en que conste la obligacrán tributaria que debe 
cobrarse 

3 CerlificacJón dei recorecimeolo de ia delgacem tributaria bocha por et 
contribuyente o responsabie. ante autoridad o funcionado competente 

4. Póliza que caantenga liana en e que se earentice ei pago de edeudos 
tributarios o derechos arancelanos a favor de la Administración Tnbutaria. 

5 	Cenificacian dei saldo cieudor de cuenta comente tributaria de obligeciones 
liquidas y exigibes 

6 	Otros documentos en que constem deudas tributarias que por disposiciones 
lapelas lengan fuerze ejec.utive " 

Articulo 64. Se reforma ei articulo 182, et cual queda asi: 

"Articulo 182. Costas. Las cosias decretadas a favor de ia Administración 
Tributaria formaren parte de sus Ingresos privativos, para cubra costas y gastos 
incurriclaF. " 

Articulo 65. Se retome el articulo 183, ei Coai queda asi 

"Articulo 183. Recursos. En et procedimienta Económico Coactivo, en contra 
dei auto que denegue et tremias de la demanda, los autos que rasuelvan 
terosrias, la nssoludbe final. ia sentencie y el auto que apruebe la liquiciación. 
proceder tos recursos siguientes 

1. 	Acterecion y ampliaoón, que debati inierporterse dentro de ios dos (2j 
dias siguientes a aguei en que se electué la notificación de la 
resolución impugnada 

2 	Apelación. que debe interponerse dentro de ires (3) dias siguienies al 
de la fecha de nolificación oe la resolución 

En contra de las dentes resoluciones emitidas dentn) dei procedimtento 
Económico Conetivo, podrán interponerse ios recursos y acetonas establecidos 
en el Código Procesal Civil y Mercantil y la Ley dei Organismo Judicial " 

LIBRO VI 
REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 37-92 DEI_ CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 

LEY DEL IMPUESTO DE TIMBRES FISCALES Y 
DE PAPEL SELLADO ESPECIAL PARA PROTOCOLOS 

Articulo 85. Se reforma el articulo 6, el cear queda asi 

"Articulo 6. De ia tarifa especifica dei Impuesto de Papel Saltado Especial 
para Protocolos. Se establece un Impuesto de Papel Sellado Especial para 
Protocotos, con una tarifa especifica de dez Ouetzaies (0.10 00) por cace 
haja " 

Articulo 67. Se adiciona el numeral 8) ai articulo 16, el cual queda asi 

"8 En et caso dei pago de dividendos o utilidades en efectivo, en especie o 
acreditamiento en cuentas contabies y bancarias, se emitan o no corriprobantes 
dei pago, a través cie cupones u oiro ~aio que documente is distribuden de 
utilidades, el pago dal impuesto deterá efectuarse en el momento en que se 
recea el pago en efectivo, en especie o acreditai-mento, Independrenlemenle 
de que se emita documento o se reelice la opereción contable Quem pague o 
acredite en ciente dividendos o utilidades, relendrá sobre ei valor dei pago o 
acreditamiento ei impuesto establecido en esta Ley. debiendo emitir la 
constancia da retentor respectiva y enlatar et impuesto por medo de 
declaracion jurada, en forma mensuat, dentro de 105 pnmeros quince (15) dias 
dei mes siguiente a actual en que reatizó el pago, por los meãos que Ia 
Administración Tributaria determine " 

Articulo 88. Se reforma el articulo 23, ei citai queda asi 

"Articulo 23. De Ia febricacibn, control, distribuckm y venta. La 
Administración Tributaria se encargere de la febricacsbn de Timbres Fiscales y 

de Papel Seriado Especial para Protocolos, para lo cual podrá celebrar 

contratos de suministro con entidades nacionales o extranjeras 

Las caracteristicas de los Timbres Fiscales y de Papel Sedado Especial para 
Protocolos podran ser modificadas por le Administración Tributaria, para 
adaptarmos a los nuevas metodos y técnicas de pndducciõrs y 

La Administración Tributaria podre suscribg convenios con e] Colegio de 
Abogados y Notanos de Guatemala, para optimizar la dàskiducián y venta de 
Papel Sellado Especial para Protocolos La Administración Tributaria 
establecerá b relativo a los procedimentos y contrates para su distribución y 
venta 

De lo recaudado por la venta de Timbres Fiscales y de Papel Senado Especial 
para Protocolos, se deducirá et costa de su fabricación. distribución y venta. 

La Administración Tributaria eslablecerá lodo lo relativo a los procedimentos 
de fabncación, custodia, distribución, mantenimenlo, exislencua y destrucabn 
de espaces fiscales " 

LIBRO Vil 

REFORMAS A LA LEY DE TABACOS Y SUS PRODUCTOS, 
DECRETO NÚMERO 61-77 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Articulo 69. Se reforma el segundo párrafo dei articulo 27, et cual queda asi 

"En todo caso, tanto para los cigarrillos fabricados a máquina, de producción 
nacional, como para los importados, la base imponibia dei impuesto no podrá 
ser menor al setenta y cinco por ciente (75%) dei presa° de venta sugerido al 

consumidor, por el fabricante, et importador, ei distribuidor o e{ intermediano, 
segUn quien realice la venta al consumidor Dictio precio deberá ser reportado 
a través de declaración jurada a ia Administración Tributaria, deduciendo el 
Impuesto ai Valor Agregado y et Impuesto especifico establecido en esta Ley 
No se considera precio de venta sugerido al consumidor, el precio facturado al 
distribuidor o inlermediario por ei fabricante o importador " 
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LIBRO VIII 
REFORMAS AL CÓDIGO PENAL Y SUS REFORMAS, 

DECRETO NÚMERO 17-73 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Articulo 70. Se adiciona ai arilcuio 358 "8' los numeretes ante y doce, los cuales 
quedar, a si: 

"11 Quem, para simular la adormecida de boinas o mercancias de cualquier 
naturaleza o acreditar la propieded de los miamos, duya procedencia soa 
de caracter licito o de contrabando, 'Magique facturas, Mico facturas 
laisifiCadea, °bigorna facturas de un lei-caro, o simule ta emStencia de un 
contribuyenta. 

12 	auien emita, facilite o proporcione facturas e un tercero para simular Ia 
adquiri-ideei  de biene* o mercancias de cualquier naturaleze, o acreditar 
la propieded de tias miemos, cuye rfooKiencia soe de caracter ilidi° o de 
contrabando." 

LIBRO IX 
DiSPOSACIONES EMALES Y TRANSITORIAS 

Articulo 71. Sintoma informático para control de entes escritos. AI implementasse 
estos sistemas informáticos y bases de datas, la Administración Tributaria deberá publicar 
en SU pagina WEB y en uno de los dianos de mayor circulación, ia fecha en que leS 
constanciaa de exenciOn dei Impuesto al Valor Agregado deiarán de tenor validez,  

Articulo 72 Inseripcion da oficio ai Regiman de Pequeno Contribuyente. A partir 
de ia vigendo de tas reformas a la Ley dei impuesto ai Valor Agregado, los 
contribuyentes inscritas en loa anteriores Rerglmenes de Pequeno Contnbuyente dei 
Impuesto ai Valor Agregado, senin inscritos de oficio por la Administración Tributaria ai 
Regimen de Pequeno Conlnbuyente establecelo en le presente Ley. 

Articulo 73. Facturas de Régimen de Pequeno ContrIbuyente dei impursato ai Valor 
Agregado. Los contribuyentes inscritos en ei Regimen Único de Pequeno Contribuyente 
dei Impuesto ai Valor Agregado, en tanta gestiorten la autonzaci0n de (adume de 
pequeno contribuyente, podren seguir ernitiendo ias facturas que les fueron autorizadas 
por la Administración Tributaria durante un plazo de ires (3) meses a partir de ta vigencia 
dei presente Decreto, sempre que consignen en `erma viaible, en las mesmas, la siguiente 
eyersda: 'Factura de pequeno contribuyente, no venera derecho a crédito Seda' 
Agotados estos Eras (3) meses, estas facturas delaran de lener vaiidaz para &actos 
tributarias. 

Articulo 74. Regiamente.. El Organismo Elecullvo, por condirei° dei Miresteno de 
Finanzas Públicas, dobe emitir los regiameolos o reformar los que correspondan, dentro 
dei plazo de noventa (90) dias contados a partir de le fecha de publicaciõn en el Diario de 
Centroarnérica. 

Articulo 75. Derogatoriaa. Se derogan: 

a_ EI articuki Si dei Decreto Numero 27-92 dal Congreso de Ia República, Ley der 
Impueste al Valor Agregado y sua reformas. 

b. El segundo ?errai.° dei articulo 89 dei Decreto Número 8-91 dei Corigreeo de ia 
República, Código Tributaria y Sus reformas,  

c. El articulo 498 dal Decreto Número 17-73 dal Congreso de ia República, Código 
Penal y sus reformas. 

Ei articulo 24 de la Ley dei Impuesto de Timbres Fisceles y de Papel Sediado 
Especial para Proldooida, Decreto Número 37-92 dei Congreso de ia República y 
sus reformas. 

9. 	Se derogan ledes las dkspozamones legales que se oponuan e lo estableudo en 
esta Nay. 

Articulo 75. A,olicadón de les reformas. Las Morales contendas en ei presente 
decreto se apkaren de conformidad cor lo dispuesto en el articulo 7 dei Código 
Tributaria. Decreto Mimem 6-91 dal Congreso de la República. 

Articulo 77. Vigente. El presente Decreto entrará en agenda acha dias despirás de Su 
publicación ert ei Dierio Oficial 

REMITASE AL ORGANISMO EJECuTiv0 PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EM EL PALACIO DEI ORGANIS O LEGISLATIVO, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA, EL VEINTISÉ1•030iKi3" O DE DOS MIL DOCE.  

(E.210-20 t 2)-1 7 .415e. 


